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CONSTITUCIONES 
SINODALES,

■' Y ADICIONES
A LAS DE EL SINODO 

DEL OBISPADO ;
DE JACAi . 1'

CELEBRADO EN EL AÑO 17391
DISPUESTAS

POR EL ILUSTRISSIMO SEÑOR

D. D. PASQUAL LOPEZ,
Y ESTAUN,

OBISPO DE DICHO OBISPADO, 
DEL CONSEJO DE SU MAGESTAD,&c.

EN LOS SINODOS, QUE CELEBRO 
en el Noviembre de 1756., y en los dias 

. 18. y 19. del mes de Junio .
de 1765.

/ CON LICENCIA: <

En  Za r a g o z a  : En la Imprenta de Fr a n c is c o  Mo r e n o . Año 17?^
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INTRODUCCION PROEMIAL.

Os Don Pafqual López, y Eñaun, 
por la gracia de Dios, y de la 
Santa Sede Apoñolica Obifpo 
de Jaca, del Confejo de fu Ma- 
geftad , &c. A los muy ama
dos Hermanos nueftros Dean, 
y Cabildo de nueftra Santa Igle- 

fia de Jaca , y a los Retores , Vicarios, Racioneros, 
Beneficiados, y Clero , y demás Fieles de nueftro 
Obifpado, falud en Nueftro Señor Jefu-Chrifto.

• Aunque fe ha dilatado mas de lo que penfaba- 
mos el dar a la Imprefsion efte corto Volumen, lle-y 
ga el cafo de ofrecerlo, con las Conftituciones, que 
fe cftablecieron en el Sínodo , que con el favor de 
Dios, y vueftra afsiftencia, celebramos en el mes de 
Junio del año antecedente, y en el año 1756.: mo
vido nueftro animo de la Ley Conciliar , y de los 
provechos, que trabe la celebración de Sinodos, 
pues firve para remediar lo que el menofprecio de 
los oficios, b la corrupción de coftumbres introdu
ce 5 para excitar en los Párrocos mayor cuydadoj 
para quitar vicios, y defeubrir, y reformar a mejor 
eñado las cofas, que necefsitan promoverfe, b cor* 
regirfe en las Parroquias.

Habernos juzgado conveniente dejar memoria 
de como fe procedió, con defeo de evitar en adelan
te el trabajo, y cuydado , que nos ha ocafionado el 
no haber en el Archivo de nueftra Dignidad la luz 
neceífaria para todo lo tocante a lo ritual de celebra
ción de Sínodos; y fiendo diferentes los eftilos de las 
Iglefias, fuele ocafionar embarazos,y dificultades la 

igno*
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ignorancia délo practicado eníemejantes funciones: 
y hallandofe aqui prevenido, efperamos dejarlas alla
nadas para lo venidero.

Por lo que toca a las Conñituciones, tiendo co
mo un fuplemento, y adición a las del Sínodo cele
brado en el año 1739., ha parecido ponerlas bajo 
fus mifmos títulos. En ellas fe previene lo que fe ha 
tenido por conveniente, para lo que ha podido oca- 
íionar la variedad de los tiempos. La mayor hechu
ra debemos poner en fu obfervancia 5 y afsi os ex
hortamos , y afeóhiofamente os rogamos, que la 
practiquéis diligentemente, cada uno por lo que os 
tocare. Y confiderando , que cfte cuydado , princi
palmente debe citar en los Curas, que han de inf 
truir de fu contenido a los Pueblos, eficazmente les 
encargamos, que velen fobre el mas puntual cum
plimiento de lo que eíla eílablecido ; y les damos 
nueñra Paftoral bendición. Jaca, y Mayo, a 2.7. 
de 176^

Obijpo de Jaca.
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SOLEMNIDADES,
QUE SE OBSERVARON EN EL SINODO 
Diocefano que celebro el Iluñrifsimo Señor Don 

Pafqual López > y Eñaun , Obifpo de Jaca, 
en los dias 18. y 19. de Junio 

del año 1765.

Abicndo celebrado fu Iluftrifsima Sínodo en 
el año 1756'.) como habían pallado años 
fin celebrarle , aplico fu cuydado a tener 
fegundo : y á efte fin mandó defpachar Car« 
ta convocatoria con la anticipación corref 

pendiente , combidando efpecificamente al muy Iluftre 
Cabildo ; y á proporción á todos los que fegun derecho, 
y coftumbre deben concurrir.

Antes del Sínodo tubo fu Iluftrifsima una Junta con 
algunos Señores Prebendados de efta Santa Iglefia , á fin 
de oírles, fi les ocurría cofa digna de tenerfe prefente en 
el Sínodo; y también fueron leídos los Decretos, que ci
taban para publicarfe en el Sínodo , congregado el Iluf- 
tre Cabildo en la Sala Capitular. Afsimifmo ? en dicha 
Junta nombró fu Iluftrifsima los Sugetos, que en el Síno
do habian de tener oficios: á faber es, Secretario : quien 
leyeffe la Profefsion de la Fe 3 y Decretos del Concilio 
en el cuerpo de la Iglefia Cathedral: Promotor Fifcal, y 
Notario.

También deftinó 3 anteriormente al Sínodo ? ál Doc
tor Don León Martón ? Canónigo 3 y Vicario General, 
para que junto con el Notario 3 vieífe 3 y reconociefle las 
Certificaciones de impedimento de los que no concurrief- 
fen 3 y las Procuras, que hubieren hecho á los que en fus 
nombres habian de afsiftir. El dia 17. de Junio fe matri
cularon los Sinodales 3 fegun fueron llegando á la Ciu
dad : y en el mifmo mandó fu Iluftrifsima fijar en la Igle- 
fia Cathedral , y lugar acoftumbrado ; el figuientcj 
Edido.

B
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e
D. Pafchalis López, & Eftaun, Dei 5 & Apoftolic^ 

Sedis gratia Epifcopus Jaccenfis, Regiufquc Conrdiarius, 
&c. Cum pro noftri Epifcopalis Officii muñere Dioecefa- 
nam Synodum habere decreverimus, ómnibus, qui Sy- 
nodo intereffe debent nota fit celebratio , univerfofque, 
& íingulos pra^diétos per hoc noftrum Edidum , quod ad • 
loca folita affigi, & promulgar! jufsimus, monemus in 
Domino, ac fub poenis a jure conftitutis jubemus, ut crat 
tina die, qu$ erit decima odava Junii, hora nona ante 
nieridiem ad Synodum pr^didam, quam in noftra Cathe- 
drali Eccleíia celebrabimus, fuperpelliceis mundis, & aliis 
requifitis conveniant, indeque ne cuiquam difcedere li- 
ceat, nifi impetrara a nobis facúltate fub diótis poenis, ut 
ope Dei, arque auxilio ea pertraftemus, ac promulgo- 
mus, qu^ ad animarum falutem , ac divini cultus incre- 
mentum pertinere , ac ípedare cenfebimus. Infuper de* 
cernimus, fi cui in hac Synodo contigerit fuo loco noqt 
incedere, vel non federe, aut alium quempiam aótum in 
ea gerere , non ideó cuiquam jus acquiri , aut acquifi- 
tum effe, nihilque de hujuímodi jure, aut poffefsione de- 
trahi, fed omnia in eodem ftatu permanere, in quo ante 
hanc Synodum reperiebantur. Dat, Jacc$, die 17. Junii 
anni 1705.

SESSION I.

"1 ^L dia 18. fe anticipó el Coro en la Cathedral, dé 
Jv modo , que á las nueve de la manaña eftubo des
ocupado del Oficio : y eftando ya congregados los Sino
dales , vinieron con los Señores Prebendados afsiftentes 
con hábitos de Coro al Palacio Epifcopal á bufear á fu 
Iluftrifsima, quien habiendo llegado con efte acompaña
miento a las gradas del Altar mayor, y hecho oración, fe 
reviftió para celebrar, y celebró la Miífa de Efpiritu San
to, a que afsiftió el Iluftre Ayuntamiento de efta Ciudad. 
Comulgó en la Miífa á los Sinodales, como diípone el 
Pontifical Romano. Se pufo al fin Capa Pluvial, y Mitra; 
y acompañado de los Afsiftentes , bajo del Sitial con Bá
culo , de rodillas ? y fin Mitra) ante las gradas del Altar 

í<¿ ma-
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niayor entono la Antífona : Exaudí nos Domíne 9 la qual 
profiguieron los Cantores; y cantado por los mifmos el 
Salmo, profiguió la oración : ^d^umus Domíne y lo de
más harta el fin de la Letanía.

Habiendofe cantado el Evangelio por uno de los Cu
ras concurrentes, predicó fu Iluftrifsima fobre él, eligien
do de los alTuntos del Pontifical, el de Dí^vtnís Myflerils^ 
el qual fe pondrá deípues de efta narración. Concluido el 
Sermón , entonó el Himno, V'ení creator Spiritus , que 
profiguieron los Cantores harta el fin. Y luego el Vicario 
de la Cathedral defde el Pulpito leyó en el Concilio, el 
cap. i. de la Seff.23. , que habla de la Refidencia : y el 
cap. 2. de la Seíf. 25., que trata de la Profefsion de la 
Fé : la que leyó , é hicieron los Sinodales ; y concluida 
por el Vicario harta las palabras : Ego ídem ?V., exclufi- 
«ve , dijo el Notario en alta voz : c^ccedant qui "Beneficié 
Ecclejiajíica obtinentes pr^cedenti Synodo non ínterjuerunt^ 
O qui pojl Synodum eamdem Beneficia Ecclefiafiica obtinue* 
rant. Y fueron paflando de dos en dos , y poniendo la 
mano fobre los Evangelios , y MiíTal, que tenia abierto 
fu Iluftrifsima, dijeron las palabras Cguientes, que fe les 
ponían delante efcritas: £So Idem W. fpo„deo, ^e0) ae 
juro : fie me Deus adju^et, & hsc fanSa Dei E-van^li». 
Y habiendo tornado afsiento los Afsiftentcs, y Sinodales 
dijo fu Iluftrifsima, con Mitra, y Báculo, la exhortación: 
V'enerahíles Confacerdotes O fratres nofiri. Dijoíe dé orí- 
den de fu Iluftrifsima , fe prorogaba el Sínodo para las 
cinco de la tarde en el lugar acoftumbrado ; y dada por 
fu Iluftrifsima la bendición , bolvió la Procefsion con el 
mifmo orden al Palacio Epifcopal, y fe concluyó la fun-» 
cion..

SESSION IL

EL mifmo dia 18. de Junio por la tarde , eftubíéron 
los mifmos á bufear á fu Iluftrifsima; y habiendo 

ido con Capa Confiftorial, acompañado de los concurren
tes , con hábitos de Coro, á la Iglefia del Pilar , fita en 
los Clauftros, dijo fu Iluftrifsima en pie la oración:

i*-
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fumus Domine; y Tentado en fu Silla) afsiftido de los dos 
Prebendados, que concurrían al mifmo tiempo , como 
Diputados del Cabildo D mandó fu Iluftrifsima al Notario, 
leyera la Matricula de los concurrentes ? y luego el De
creto , ó Nombramiento de Secretario para el Sínodo.

Succefsivamente eñe leyó el cap. 18.de Reform. de 
la Seff. 24., en que trata el Concilio de los Examinado
res Sinodales, y concluido , dijo : En cumplimiento de 
lo que difpone el Santo Concilio, en el capitulo , que fe 
ha leído , nombra fu Iluftrifsima para Examinadores Si
nodales , cuyo oficio dure hafta el figuiente Sínodo , es 
á faber:

EXoylMI^^DO’RES smOD^LES.

AlDr. D. Miguel de Sas ? Dean de la Santa Iglefia da 
Jaca.

D. Manuel López, Arcediano.
D. Hipólito Galindo, Arcediano.
Dr. D. Bartholomé de Affo, Obrero ? y Canónigo,
D. Jofeph Lacafa „ Capellán Mayor.
Dr. D. León Marrón > Canónigo DoáoraL;
D. Rafael Ximenez, Canónigo.
D* Ignacio Tapia, Canónigo.
D- Manuel López , Canónigo.
D. Miguel Susán , Canónigo.
Dr. D. Benito Gallego, Canónigo.
Dr. D. Jofeph Mancho, Canónigo Magiftral.
Dr. D. Pedro Barberan , Canónigo Doétoral de lá Santa 

Iglefia Metropolitana de Zaragoza.
Dr. D. Luis Garcés, Canónigo Magiftral de la mifma.
Dr. D. Francifco López , Canónigo Magiftral de la San

ta Iglefia de Barbaftro.
Dr. D. Bernardo Olivan , Canónigo de la Cathedral de 

Huefca. . .
Rmo. P. M. Fr. Jofeph Valero , Provincial de la Orden 

de Nueftra Señora de la Merced.
K P. Fr. Jofeph Abad, Prior de Santo Domingo.

M.C.D. 2022
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R. P. Fr. Juan Montes, Guardian de San Francifco.
R. P. Fr. Vicente Angelo Gorrita , Prior del Carmen.
R. P. Prefentado Fr. Lucas Beltran , de la Orden de la 

Merced.
R. P. Prefentado Fr. Miguel García , de la Orden de la 

Merced.
R. P. Ventura de Santo Thomas de Aquino , Retor de 

la Efcuela Pía.
Dr. D. Fr. Marcos Vico , Monge del Real Monafterio de 

San Juan de la Peña.
D. Fr. Gerónimo Moren , Monge del de San Vi^orian.
R. P. M. Fr. Jofeph Alberto Gay.
Dr. D. León Martón , Colegial del Mayor de San-Tiago.
R. p. Fr. Antonio Nabafa, de la Orden de San Francifco.
R. P. Fr. Francifco Saldaña, Letor Jubilado de la mifma.
R. P. Francifco de San Medardo , de la Efcuela Pia,
R. P. Fr. Rafael Gargallo , de la Orden de la Merced.
R. P. Prefentado Fr. Fernando Domeco ? de la mifma. 
y), pías Allué , Prefidente del Seminario.
Dr. D* Pablo Caftrillo , Cathedratico de Theologia en 

Huefca.
Dr. D. Simón Cafaviella , Colegial de Santa Orofia.
R. P. Fr. Lorenz.o Lay , Cathedratico de Theologia en 

Huefca.
R. P. Fr. Antonio Lexalde , Letor, y Maeftro en Artes.
R. P. Fr. Lucas Domínguez , Letor Jubilado de la Or

den de Predicadores.
R. P. Fr. Manuel Aguazod, Letor de Theologia, y MaeG 

tro en Artes, de la mifma Orden.
Dr. D. Antonio Guillen, Retor de Panticoía.
Dr. D. Juan Lobera , Retor de Berdun.
Dr. D. Juan Borau , Retor de Jafa.
D. Juaquin Otin , Retor de Securun.
D. Miguel Ifabal, Retor de San Salvador de Biefcas.
Dr. D. Domingo Terreu, Colegial, y Retor del Colegio 

Real de Santa Orofia.
Dr. D. Benito Perez.
D. Juaquin Betorz , Retor de Ofia.

Dr<C
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Dr. D. Antonio Cafaviella, Vicario de Hecho. ' ' 
Dr. D. Jofeph Larráz , Retor de Sardas.
-1 Y luego dijo el miímo Secretario : Placentne 
Exawin^tores nommati ? Y refpondieron los Sinodales: 
PUcent. Paflaron i jurar los que fe hallaron prefentes de 
dos en dos, empezando los Señores Prebendados Afsif- 
tentes 9 y puefta la mano fobre los Evangelios, dijo ca^ 
da uno : E^o juro 9 me jideliter ojjicio Examinatoris 
perj'unEturum. Sic.me Deus adjubet, b<ec SanEía Dei 
E^angelia.

-v Deípues leyó el.Secretario el cap. 10. deReform. de 
la SeíT. 25., que trata de los Jueces Sinodales 5 y con
cluido , dijo : En obfervancia de lo que difpone el Santo 
Concilio en efte capitulo , nombra fu Iluftrifsima Jueces 
Sinodales á los figuientes..

' JUECES SI^OD^LES.

Dr. D. Miguel de Sas , Dean.
Dr. D. León Marrón , Canónigo.
Dr. D. Bartholpme de AíTo > Dignidad ? y Canónigo.
D. Ignacio Tapia , Cononigo.
Dr. D. Benito Gallego 5 Canónigo.
Dr. D. Jofeph Mancho D Canónigo. , . :

Iinmediatamente leyó. ■ . ,

JUECES CO^SE^/^DOTÍES.

Los mifmos Señores antecedentemente nombrados. 
Añadió defpues el Secretario : En conformidad de lo que 
difpone el Santo Concilio Lateranenfe fub Innocentio IIL, 
á fin de que, haya Períbnas de las calidades neceflarias, 
que cuyden de la.robfervancia de las Conftituciones Sino
dales , y puedan dar noticia del modo como fe cumple, 
y obferva lo difpuefto en ellas, fegun el eftilo de la Igle- 
fia y y * e fta determinado por los Sagrados Cánones, nom
bra fu Iluftrifsima Teftigos Sinodales los figuientes.

TESTIGOS Sl^OD^LES. .

Dr. D. Juan Lobera d. Retor de Berdun.

./ D.
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ai
D. Martin Larraz , -Retor de Vinué.
p. Juaquin Gurria , Ketor de Anso.
p. Xavier Ximenez , Vicario de Sirefa.
p. Juaquin Otin , Retor de Securun.
P, Miguel Ger 5 Retor de Cortillas. >
P. Sebaftian Sorrofal, Retor de Tramacaftilla.

Paffaron á jurar los que fe hallaron prefentes, en la 
mifma forma, que fe ha dicho de los Examinadores, mu
dado el nombre del oficio. -

SEn^L^DOS POR EL 
Sínodo, . í

pr. p. Benito Gallego , Canónigo, Comiffario , y Af- 
fiftente.

Dr. D. Jofeph Mancho , Canónigo , ComiíTario , y At
■ fiftente.- ■
D. Martin Larráz , Retor de Vinué. . -
D. Pedro Torres , Retor de Yebra. 7.
p, Juaquin Otin, Retor de Securun.
p, Mathias Marrón , Retor de Sandiniés.
D. Mathias Vicente Solana , Retor de Larués.
D. Miguel Santos, Vicario de Embun.
D. Mathias Mallada , Retor de Atares.
D. Miguel Ger , Retor de Cortillas.

Hecho efto, el Secretario leyó los Decretos, ó Conf- 
tituciones, que eftaban difpueftas, diciendo al fin de ca
da una á los Sinodales : Pláceme ^obis > Sin paífar ade
lanté hafta oír la refpuefta : y habiendo algunos puefto 
diferentes reparos fobre algunos Decretos, les oyó fu Iluf 
trifsima benignamente , y procuró fatisfacerlos.
• Y fiendo hora de terminar el Ado , dijo el Secreta
rio en voz alta, de orden de fu Iluftrifsima , que fe pror
rogaba el Sínodo hafta el dia figuiente por mañana , y 
tarde , a las mifmas horas: y dada la bendición por fu 
Iluftrifsima , fe retiró , acompañado de los Prebendado? 
Afsiftentes, y el Clero , á fu Palacio Epifcopal.

SES-
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S E S S I O N III.

EL día ip. de Junio , á las nueve de la mañana, 
acompañado fu Iluftrifsima , como el día antece

dente , fue á la Cathedral, y oyó la Miífa , que dijo re
zada el Dr. D. Miguel Sas, Dean , que oyeron también 
los Sinodales: y concluida , dijo fu Iluftrifsima las Ora
ciones, y lo demas , que previene el Pontifical : y ha
biéndole cantado el Evangelio: Deji^na-vit Dommus^c., 
predicó fobre él el Dr. D. Antonio Caíaviella , con la 
erudición , y claridad, que es notorio. Concluido el Ser
món , leyó el Vicario de la Cathedral en el Pulpito el 
cap. 6. de Reform. de la Seff. 14. del Concilio, que trá- 
ta de la decencia de las veftiduras Clericales; y el cap.4. 
de la Seff. 24. de Ja Predicación de la Palabra Divina: 
dijo fu Iluftrifsima la alocución : Venerabilcs, <9* dileEtif- 
^mi, a los Sinodales, y fe concluyó efta Sefsion con las 
ceremonias, que la antecedente.

S E S S I O N IV.

Congregado el Sínodo a las cinco de la tarde, dicha 
por fu Iluftrifsima la Oración : fumas Domine^ 

mandó leer al Secretario los Decretos, que no fe habían 
concluido el día antecedente. Habiendofe leído hafta el 
fin, y quedando por un breve rato en filencio, todos ma- 
nifeftaron , que no tenían cofa alguna , que decir, con 
que pareció á fu Iluftrifsima terminar la Sefsion , y fun
ciones Sinodales.: y en conformidad a lo que difpone el 
Pontifical , pidió le encomendaffen á Dios, haciéndoles 
prefente fu mayor necefsidad , motivándola , entre otras 
cofas, con que los enemigos infernales perfiguen mas a los 
que prefiden : lo qual apoyó con la Efcritura : T turo pon
das pralii 'verfum eft in Saúl; áque refpondieron los Sino
dales, ofreciendofe a ejecutarlo con veras, y guftofos.

Acusó el Fifcal la contumacia a los que habían fal
tado ; y habiéndola dado fu Iluftrifsima por acufada, 
fe refervó el corregirlos, fegun procedieffe de derecho. 
Immediatamente , fu Iluftrifsima fentado , leyó en alta 

voz. 
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voz la exhortación : Frdtres dileciipimi O Sacerdotes 
Domini > y luego la Oración : ®Mulla efi Domine; y aca
bada efta , dio á todos la bendición folemne. El Canó
nigo más antiguo de los afsiftentes, dijo : Recedamus irv 
pace D con que fe dio fin á la celebración del Sínodo ; y 
fu Iluftrifsima 3 acompañado de Prebendados, y Clero, 
fe reftituyó á fu Palacio.

El dia figuiente , fu Iluftrifsima recibió á todos be
nignamente , y les dejó en libertad para reftituirfe á fus 
Parroquias. Y porque á todo lo fobredicho me hallé pre- 
fente , como Notario nombrado por fu Iluftrifsima para 
el Sínodo : para que de ello confte, lo certifico en dicha 
Ciudad de Jaca , á 20. dias del mes de junio del año 
17^5-

Francifco Antonio Torres, 'ídotario.

SUMARIOS
DE ALGUNAS CONSTITUCIONES SINODA. 

les del año 1739., para leerlas en una, b mas
Dominicas de Adviento.

EL fer , y firmeza de las Leyes confifte en fu ob- 
fervancia : y defeando fe cumpla con ella, ofre
cemos los Sumarios de algunas Conftituciones Si

nodales del año 1735., á cerca de las qualés queremos 
efpécial diligencia, folicitud, y perpetuo cuydado en los 
Teftigos Sinodales, Curas, y Sacerdotes, para que fe 
praótiquen : y fon las figuientes.

Del Lib. 1. Tit. 1. Conft. 3. Que á los Párrocos no 
los releva de la obligación de enfeñar laDocftrina, por lo 
menos los Domingos, y otros dias feftivos, el que haya 
en el Lugar Maeftro de Niños, cuydadofos Padres, Pa
drinos , ó Amos, á quienes á todos incumbe también la 
obligación de enfeñarla : y que obferven los Curas el 
tiempo más oportuno para Paftores, y otras Perfonas del 
campo. Pag. 21. .

D Lib^
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Lib. 2. Tit. 3. Conft. 2. Que los Curas encargúen a 

fus Feli^refes, fe ejerciten muchas veces en Actos de Fé> 
Efperanza, y Caridad 3 y adviertan, que les obliga, a lo 
menos una vez al año, el precepto pofsitivo de hacerlos. 
Pag. 258.

Conft. 3. Quiénes deberán hacer dentro de dos me- 
fes defde la poíTefsion de fus Beneficios, la profefsíon de 
la Fe , ante Nos, ó nueftro Vicario General, pena de no 
hacer fuyos los frutos fi la omiten : y la deberán repetir 
también en qtialquier Sínodo. Pag. 258.

Conft. 4. Que los Curas telen , que en los dias fef- 
fivos , y efpecialmente mientras duran los Divinos Ofi-» 
cios, fe abftengan los Fieles de juegos públicos, y vanas 
ocupaciones. Pag. 263.

Conft. 5. Que las Perfonas , que fe hallaflen entre
tenidas en empleos profanos en dias feftivos , en oyendo 
tocar á Miffa, ó Vifperas, fe abftengan, y ceñen mien
tras duraren los Divinos Oficios; y el que no lo hiciere, 
incurra en pena de un real para hmoíha, gue firva al San- 
tifsimo. Pag. 264.

Conft. 6. Que ninguna Períona , de qualquier cali
dad , ó condición, que fea , fe pafsée, ni confabule , ni 
trate de negocios temporales en nueftra Iglefia Cathe- 
dral, ni en otra del Obifpado, ni fe arrime , ni recuefte 
fobre los Altares, bajo la pena de dos reales. Y eftorven 
los Curas los clamores de los que piden dentro de la Igle
fia mientras duran los Oficios. Se prohíben juegos pú
blicos , dances, ó bayles quando fe celebran los Divinos 
Oficios en la Iglefia. Pag. 265.

Conft. 8. Que á los blasfemos fe les corrija , y mul
te'en quatro reales por cada blasfemia; y fi fueren incor
regibles , fe nos dé cuenta. Pag. 166.

Conft. 9. Que en necefsidad grave , y común , y en 
la particular propria, ó agena , fe permite poder traba
jar en dia de Fiefta. Puede el Cura dar licencia, en cafo 
de urgente necefsidad, para uno , ó dos dias: para mas, 
acudan á Nos, ó á nueftro Vicario General. Pag- ^69- ,

Lib. 3. Tit. 1. Conft. 4. Que no fe diga Miífa , ni 
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fe dé licencia para, ello , en Hermitas, que no tienen Re
tablos , Altares decentes, ni eftubieíTen cerradas por to
do el ano 9 de forma , que no hayan férvido á ufos pro
fanos. Los Curas inílen , y procuren, que fe reparen, y 
adornen por las Perfonas á cuyo cargo efta el reparo , ó 
con limoínas de los Fieles. Pag. 279.

Conft. 8. Que fe digan las Millas en las Iglefias, y 
Altares, en que los Fundadores las dejaron , y los Devo< 
tos las encomendaron : y en cafo, que no fe pueda , fe 
nos dé cuenta. Pag. 283.

Conft. 9. Que fe diga en las Millas la Coleóla. Se 
encarga , que también en las privadas. Pero omitafe en 
Fieftas de primera , y fegunda claííc , fegun Decreto de 
la Sagrada Congregación de 16. de Septiembre de 1719* 
Pag. 2 8 ó-.

Lib. 3. Tit. 2. Conft. 3. Ningún Confeílor confiet- 
fe fuera de la Iglefia al que efta fano; ni a Muger alguna, 
fin mucha necefsidad, antes de falir el Sol, ni defpues de 
pueftó , y ha de íer en la Iglefia , con rejilla , UO en Ca* 
pilla, ni en Hermitas: y eftén los Confeflbres con gran 
modeftia en el vellido. Pag. 301.

Conft. 4. Con el precepto de la Confefsion animal 
fe cumple confeffando con Confeífor aprobado ; pero de
ben traher cédula al Cura de haberfe confeffado. El Co* 
mulgar ha de fer en la propria Parroquia. Pag. 302.

Conft. 6. Los Curas faciliten álos Fieles el cumpli
miento del precepto de la Confefsion annual, y exhórten
los a ello. Suelen los Párrocos hacer preguntas á los mu
chachos juntos: al que reconocieren tener ufo de razón, 
lo feparen, y confieífen a folas. Pag. 303.

Conft. 1 4. Que á fin de que fe preparen mejor los 
Fieles para cumplir con la Iglefia , y fe eviten los efcan- 
dalos en los Pueblos, los Curas, fo pena de fufpenfion 
de fu oficio á nueftro arbitrio, lean la primera Dominica 
de Quareíma el Edido contra pecados públicos, que efta 
en la Pag. 324.

Lib. 3. Tit. 3. Conft. 3. Que las Perfonas, que lle
gan á comulgar, vayan con habito, y trage honefto ; las

Mu-
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Mugeres fin efcotados: los hombres fin el pelo atado, ni 
trenzado , y fin armas, excepto los Cavalleros de Orde
nes Militares. Pag. 3 40.

Conft. 7. Que los Curas noten en el Libro los que 
han comulgado , ó dejado de comulgar, y dennos cuen
ta, ó á nueftro Vicario General, para fer inílruidos de las 
Perfonas,que han íido rebeldes á efte precepto. Pag.3 4;.

Lib. 3.Tit. 5. Conft. 3. Que de los frutos nueva
mente introducidos fe pague Diezmo , y Primicia , pe
na de excomunión mayor , y de cincuenta ducados : y 
bajo la mifma excomunión, y veinte ducados, fe manda 
a los Curas , que zelen fobre ello, y no toleren, fino den
nos avifo puntual fi fe falta. Pag. 382.

Conft. 1 3. Que el que adminiftra la Primicia, pafld 
cuentas ante el Cura : y fi efte fuere Adminiftrador, ha- 
galo ante dos Jurados, de lo recibido, y gaftado ; y lo 
que le Cobrare, fe depofite en un cajón con dos llaves,que 
tendrán, el Retor una, y otra el Jurado más antiguo. Los 
mifmos afsiftan á la mefuracion de la Primicia. Pag.400.

Conft. 19. Que los Curas adviertan á fus Feligrefes 
las cenfuras, y penas eftablecidas por el Concilio de Tren- 
to, Seíf. 2 5. de Reform. cap. 12. contra los que no pa
gan como deben los Diezmos, y Primicias : y les leerán 
el dia de Santa Ciuz de Mayo, y en tres, ó quatro más, 
al tiempo del Ofertorio , el Ediifto , que alli fe figue» 
Pag. 408. •

Lib. 4. Tit. 1. Conft. 3. Que los Curas, á los niños, 
que exponen en las Iglefias, ó en Cafas particulares, aun
que fe hallen con cédulas de eftar bautizados, los bauti
cen debajo de condición : y del mifmo modo en los caíos 
en que hubiere duda prudente de no eftar bautizados. 
Pag. 426'.

Tit. 3. Conft. 1. Que los Curas eftén alerta para 
dar la Extrema-Unción en cftando los enfermos en peli
gro de muerte ; y que eftos la reciban con tiempo , fin 
efperar á la agonía, quando yá eftán deftituidos de fenti- 
dos, y no entienden lo que reciben. Pag. 44^*

Conft. 5. Se manda , y encarga á los Curas, y de
más
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más Sacerdotes, que vifiten frequéntemente á los enfer
mos , quando eftán de peligro; los exciten á los ejercicios 
de la Fe, Efperanza, y Caridad; á tener bien difpueftas 
fus cofas: ayudarán á bien morir, y harán la recomenda- 
cion del Alma. Pag. 453.

Conft. 15. Que en los Entierros no fe den comidas, 
fino una fofa, leve , y moderada, fin merienda, ni cena, 
á las Perfonas propinquas : y fe prohibe á los Eclefiañi- 
eos, que afsiftan á ella. Pag. 463.

Conft. 17. Que los Ejecutores de Teftamentos pro-^ 
curen cumplir las voluntades de los Teftadores, aunque 
no fea pallado el año : que dentro de ocho dias deípues 
de la muerte del Teftador el heredero ó Ejecutores 
entreguen al Cura las claufulas tocantes á Legados pios 
fo pena de veinte reales; y efte nos haga relación de lo’ 
que eftá por cumplir del Teftamento, y de lo cumplido. 
Pag. 46-5. ' r

Conft. 15. Que ninguno délos que han de hacer 
Teftamento , deje de poner, y declarar las Miífas , que 
encarga , y manda decir. Pag. 458.

Tit. 4. Conft. 8. Se manda á los Eclefiafticos procu
ren guardar toda decencia en fus vellidos, y modeftia en 
fus acciones; que anden con veñido talar, limpio, y de
cente , de modo, que no firvan de irrifion; cafaca negra 
y capa fi van fuera ; y nunca dejen de llevar cuellecico’ 
Pag. 482.

Conft. 10. Los Eclefiafticos afsiftan á los enfermos ■ 
los vifiten , los animen á la paciencia, muevan al dolor 
de fus culpas; no los abandonen por indifereto temor 
Pag. 484.

Lib. 4. Tit. 4. Conft. 1 5. Se les prohíben á los Ecle- 
iiafticos juegos de dados, de naypes, fiendo en publico. 
y de pelota, fo pena de dos ducados. No fe mezclen con 
os Seglares en las bebidas, que hacen en fus Concejos.

Conft. 16. Que los Eclefiafticos procuren , que las 
Períonas que han de eftar en fus Cafas, no fean tenidas, 
m icputadas por fofpechofas; y fi puede fer, que paffen

E de
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de los quarenta años, a no fer Parientas en primero, o ien 
gundo grado. Pag. 488.

Conft. 9. Qae las Períonas ? que han contrahido et 
poníales, no cohabiten juntas , ni eften a íolas 5 pena de 
cinquenta reales, que comprehende á los Padres 3 ó Deu
dos , que lo permiten , y cooperan á ello. Los Curas lean 
eña Conítitucion de quatro á quatro mefes en dia fefti- 
vo al ofertorio de la Miffa. Pag. 507.

Lib. 4. Tit. 6. Que los Curas no falten de fus Felw 
greñas mas de fcis dias, ni fe aufenten fuera del Obifpado 
por mas de dos , fin licencia nueftra in ícriptis , dejando 
Sacerdote aprobado por Nos, ó nueftro Vicario General.. 
Pag-5i4- . . 1 1.

Conft. 12. Que los Señores útiles antipoquen de diez, 
en diez años en favor de los Señores direéros, los Treudos 
pertenecientes a rentas Eclefiafticas, procurando las Per- 
fonas Eclefiafticas nuevas confrontaciones de los bienes, 
o raíces fobre que eftubieren cargados dichos Treudos. 
Pag. 541.

Conft. 14. Que los Médicos, y Cirujanos, quando 
fueren llamados a vifitar enfermos, ante todas cofas les 
¿confejen fe confieffcn : y fi el enfermo no lo hiciere den. 
tro de los tres días, le diga el Medico , no le bolvera a 
vifitar. Pag. 543.

De los referidos Sumarios, unos miran a los Curas, 
y Clero de la Diocefi, y otros fon también refpe&ivos al 
Pueblo : los primeros firven para renovar brevemente la 
memoria de las Leyes Sinodales, dirigidas á los mifmos; 
vlos fegundos, para que los Párrocos< con facilidad inf- 
truyan al Pueblo en orden á lo que le toca, y deben ob- 
fcrvar quantos viven , y moran en la Diocefi , fi por ef- 
pecíal privilegio no eftán exemptos: y aísimifmo para que 
con el exemplar de eftos Sumarios, formen para el mifmo 
fin otros de las demas Conftituciones, en que deben ci
tar inftruidos los Parroquianos, y los Curas darles la luz, 
para que paíTen á coftumbres. Las Leyes no fe pueden ob- 
fervar fi no fe íaben, y para faberfe fe han de poner los 
medios neceífarios; y los que facilitan fu noticia.

7 SER-
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SERMON, 9 
q u e PREDICÓ EL ILUSTRISSIMO SEñOR 

Obifpo al Sínodo.

Conloe¿itts AUtem^efus ¿uoAecim ZpojtoVts.;,. mip 
jit illos predicare vegn^m Del. Lucx, cap, 9.

N el día 5 en que la Iglefia llamó a fus hijos 
para ver una obra prodigiofa: Venité mí
dete opera Domini , popiit prodiga ; en 
elle mifmo vinieron los Sinodales a la Con
gregación Sinodal, que aunque no es obra, 

In Offert. MlíTaé 
Apparir. S- Jacubii 
Se rezaba el dia 17» 
de ^unio.

que merezca nombre de prodigio , como la que celebra
ba ayer la Iglefia ; no fe puede negar , que es obra del 
Señor : afsi porque la manda el Sagrado Concilio , diri
gido por él Éfpiritu Santo, como porque en ella fe figue 
el Efpiritu de caridad, que al congregar las aguas moftró 
Dios en el principio del Mundo : Con^renentur agua m 
iinun> locum, dijo, á fin de que las aguas no ocuparan el 
Mundo , con daño de la humana naturaleza , que tanto 
ama : y el congregarfe los Eclefiafticos para el Sínodo, fé 
encamina a reformar coflumbres, é impedir en parte, que 
las culpas aneguen la naturaleza de los hombres»

Mas aunque no fea prodigio la obra del Sínodo, haií 
de ver en él con luces de Fé, obras maravillofas de Diosí 
«Mirabilia opera tua Domine , dice David , lo qual apli
ca Santo Thomas á las maravillas de la Eucariftia. Eftas 
fon las que habernos de confiderar : porque habiéndonos 
elevado Dios a la alta dignidad del Sacerdocio por efte 
Mifterio foberano , es jufto , que lo honremos, como ef- 
cribe San Bernardino. Entrémos, pues, a contemplarlos, 
que fi no lo hacen los Sacerdotes, quién lo hará ? Quiéñ 
lo penetrará ? Denos para el acierto fu luz la bien tem
plada pluma del Angélico Maeftro, en fu Opufculo 5 8. En 
el contempla varias maravillas del Sacramento , una de 
las quales es, convertirfe la fubftancia de pan en el Cuer
po de Chrifto, quedándolos mifmos accidentes.

Efta
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4- Reg. 2,

i- Kcg. cap. io.

Efta converfion es fobrenatural, y la llaman los Theo. 

i \ * . . , . de ella fimil en lo 
que obro la gracia del Profeta Elifeo , guando convirtió 
las aguas amargas en dulces. La exterior efpecie , ó cla
ridad de las aguas, contenía primero la amargura inte
nor, la qual pafsó, y fe mudó por la gracia del Profeta 
en dulzura. Afsi de algún modo en la mutación del pan 
hfu ftUer?0 de : h efpeC‘e de pan’ tíU£ Contenia 
la lubltancia, queda. •

Otro fimil encuentro en la converfion efpiritual. Di
cele Samuel a Saúl figura de el pecador : Vendrá Pobre 
ti el Efpintu del Señor, y quedarás mudado, y muy otro: 
todo lo qual fucede en la converfion del pecador ; pues 
en ella queda el hombre exterior hermofo , y fano; pero 
el hombre interior lleno de amargura , y enfermo con el 
pecado: de modo, que al convertirfe, fin tener mutación 
lo exterior del cuerpo , fe muda la interior amargura , y 
enfermedad del pecado, en dulzura , y fanidad de la gra- 
C1 .yu }C¡ pOr el EfpirltU de Dios ’ cuya virtud obra en 
el del hombre.

Otra maravilla notable fucede en el percibir el Cuer
po de Chrifto , y es, que comiéndolo no fe difminuye: 
lo qual es contra los hereges, que dicen ciegos, que fi el 
Cuerpo de Chrifto fuefle más grande , que todo monte 
yá hace tiempo , que los Clérigos lo habrían confumido.’ 
Pero ignoran , que el confervarfe maravillofamente, nace 
de que los Sacerdotes cada dia tienen poteñad de confa- 
grar; y todos los dias, en todos los lugares pueden con- 
fagrar tantas hoftias, quantas fean neceffarias para el ufo 
de los Fieles.

Por eíTo , aunque lo comemos, no lo confumimos. 
Otra razón hay 5 y es 9 por fer el Cuerpo de Chrifto in
corruptible. Refucito glorificado , immortal 9 immuta- 
ble, impafsible ni fe puede corromper : y quando le co
memos , no lo convertimos en nofotros; fino que al con
trario nofotros fomos mudados 5 y transformados en él, 
que es lo que dijo el Señor á San Aguñin: Soy comida de 
grandes: no me mudarás en ti 5 tu ferás mudado en mi.

Más
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Más prodigios encierra el Sacramento Augüfto ; pe

ro bafte haber infmuado algunos. Todos necefsitamos de 
la gracia para profeguir la obra del Sínodo , y yo á más 
para continuar el Sermón. Pidamoíla , faludando á Nuef- 
tra Señora con el Angel. AVE MARIA.

Con'vocdtis autem y fus duodecim G^pojtolis .... 
predicare re^num Del. Luc$ , cap. 9»

mifsit illoí

EL norte del Evangelio es una convocación , que? 
hace Chrifto á fus doce Apollóles para darles 
poteílad fobre los demonios, y fobre enferme

dades , y embiarlos á predicar el Reyno de Dios. En el 
Reyno de los Cielos no fe entra fin la fe de los divinos 
Milterios, y fin la medicina de los Sacramentos ? con 
que fe curan las enfermedades de las culpas. Entre los afi 
funtos, que feñala el Pontifical para elle dia , es uno , y 
muy principal el de los Mifterios divinos : y dando el 
Apoílol nombre de mifterios á los Sacramentos: Sic nos 
exifiimet homo ut miniaros Chrifti o difpenfatores 
noYW Dei, ferá conforme al Pontifical el tratar de unos, 
y otros. Veremos, pues, lo primero lo inefable , y en
cumbrado de algunos Mifterios de nueftra Fe. En íe- 
gundo lugar el refpeto , y pureza, con que fe han de ad- 
miniftrar los fantos Sacramentos.

PUNTO I.

i; Corinch.

SO^ mEF^LES. T E^CDM^^DOS LOS 
Mijleños de nueftra Fe<

COnfiefib, que en efte dia, con más gufto me aplica-»
ra á callar, que á predicar; porque lo inefable fe 

explica mejor con la retorica del filencio que con las 
mas eloquentes palabras, como decia Sócrates : Quod Úb, y. Tnpaít, 
inef-abile e(t, flentii tantum oratione efi orandam. Y fi de c> 
to o Mifteno divino fe predicara más bien callando, 
quanto más del de la Trinidad Beatifica, Los Serafines

F ‘ que
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Ifai. 6.

Líb. 9. de Tri 
nit. cap. 10.

a 2,
que vid Ifaias encubrían fu roftro con las alas, confeffaip 
dofe incapaces para atender á aquel Señor , a quien ado
raban en Trinidad: Duabus a/clabant faciem. Siendo efto 
•afsi, cómo hablaré yo de efte inefable Mifterio, en que 
(como decia el Grande Aguftino) es mas fácil el errar, 
que el acertar?

Precifo es mendigar luz. del Sol de Jufticia Jefu- 
Chrillo Señor Nueftro. Ya en el Evangelio nos la dá: 
baptizantes eos in nomine Patris O Filii, <9* Spiritus 
SanEli. Dice a los Difcipulos, que bauticen en el nom
bre del Padre , y del Hijo , y del Efpiritu Santo. Dicien
do en el nombre , en fingular, explica la unidad de la ef- 
fencia del Divino fer ; y nombrando , Padre , Hijo , y 
Efpiritu Santo , declara explícitamente las tres diftintas 
Perfonas.

Efto dice la Fe : oygamos ahora a San Aguftin, que 
tanto fupo de efte encumbrado Mifterio. Defeas cono
cer la Unidad , y Trinidad de Dios en si mifmo , fupuet 
ta la divina revelación ? Dime : No es Dios un fer efpb- 
ritual perfeóbifsimo infinito ? Luego tiene infinito cntendi- 
niiento , y voluntad, con que puede conocerfe 5 y amar* 
fe á si mifmo infinitamente ? Y efte fer de Dios no es 
eterno fin principio ?. Luego eternamente pudo conocerfe 
con fu entendimiento , y amarfe con fu voluntad ; y fe 
conoció , y amó infinitamente en fu eternidad ? Todo es 
afsi. Luego conociendofe infinitamente , produjo un infi
nito conocimiento de si mifmo Ya fe ve. Pues eífa es 
la eterna generación del Verbo , que produce el Eterno 
Padre con fu entendimiento conociéndole.

Mas. Y amandofe infinitamente , porque fe conece 
infinitamente perfedo , no produce un amor de si mifmo 
infinito ? No hay duda. Pues eífa es la emanación del 
Efpiritu Santo , infinito amor, que procede del Padre, 
que fe conoce , y del Hijo, que es el conocimiento. Lúe- 
o-o hay el que fe conoce , y hay el conocimiento, y hay 
el amor ? Ya fe ve. Pues eflas fon las tres Perfonas de 
la Santifsima Trinidad. Las palabras de San Aguftin: Cum 
mens fe no'vit O amat > ‘̂ n^tur ti amore ^erbam

M.C.D. 2022



^3 
CT' q^uoniam amat notitUm no'üit amorem > ^ef- 
Um in amore ejl , <9* amor in •verbo > <> utrumque m 
amante^ arque ¿ícente. Juzgáis (dice San Aguftin) que yo 
lo he dado á entender ? Ay Dios, y Señor mió ! (dice el 
Santo.) Digo , que te conozco eh ti, y es afsi: Co^noví 
te ín te. Pero te conozco , no como eres en ti; fino co
mo eres para mi : Co^no^í te non jicut tibí es > p¿ co^no- 
•vi te, pcut míbi es.

A proporción de lo que es inefable el Mifterio de la 
Trinidad, lo es también el de la Encarnación. Libro nue
vo llamó á María Santifsima San Juan Damáfceno : Ejb 
líber no^uus, in quo inenarrabili modo Deus Kerbum infcrip- 
tum ep. Siendo libro nuevo, nos hemos de animar á leer
le. Qué titulo tiene ? La mayor obra de Dios, dice San 
Aguftin : ^Síalla puít mapr gracia , quam quo¿ Deusperet 
komo homo Deus. Grande obra fue criar Dios de la 
nada la fabrica del Univerfo : eífe Sol, Luna , y Eftre- 
llas. Obra grande criar tantos Angeles, criaturas tan no
bles. Criar al hombre a imagen , y femejanza de fu Di
vino fer ; pero hacerle Dios Hombre ! Elevar al hombre 
aferDios ! Elegir Madre , que lo fea fiendo Virgen 1 O 
Mifterio inaudito , y admirable ! exclama Amoldo Car- 
notenfe : 'Res mira inaudita , Mater Virgo , Verbum 
caro Deus homo! Efta es la mayor obra de Dios. Y os 
parece , que ya con efto fe ha leído efte libro ? No: por. 
que es inefable, y mifteriofo, como lo dice San Juan, que 
lo vio cerrado con fiete fellos : Librum feriptum intus <9* 
forts vjlgnatumpgillis feptem y no hay criatura , que 
pueda perfe&amente leerlo i ^emo poterat aperire librum^ 
dijo San Juan.
. Efte Mifterio lo ordenó Dios para la grande obra de 
tiueftra Redención : Propter nojtram falutem defeendit de 
Calis. Efta refplandeció efpecialmente en lá Pafsion de 
Chnfto , en la qual triunfó maravillofamente, como dá 
a entender San Pablo : Expolian; principatus , potefia^ 
tes traduxit conpdenter palam triumphans tilos ín pernea 
ttpfo. Son dignas de notarfe las palabras, Expolíans prin- 
cipatus que es decir : Defpojando á los demonios de fu 

potef-

Lib. Solíloq. Gt 
31.

Lib. i 1. de Trí- 
nit. cap.

ArnokL hom. dé 
L. V.

Colof. 2-)
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Bail.tom.i.Con- 
cíl. pag. míhi 114.

In Clemcnt. de 
SummaTrinit.

Apud Silveír. t. 
'5. lib, 8. cap. 20. 
q-

poteftad imperio, y tiranía contra los hombres 5 que 
les eran obligados, y fubditos por el pecado , los trajo 
en triunfo como fuelen los triunfadores traer los cauti
vos , y los defpojos 9 haciendo oftenfion. Afsi Chrifto 
como Triunfador > á fus enemigos los demonios los traía 
libremente en publico > fin temor de nadie, por sí mif- 
mo : Traduxit conjidenter trittmphans in pmetipjo. 
La Cruz , dice Cornelio , fue el carro triunfal, en cuya 
fuperior parte eftaba Chrifto triunfando de afsiento ? y 
en la inferior el diablo atado, y oftentado como en pom
pa. Efto dio a entender San Pablo : Indicie •volens D di
ce Cornelio , Crucem ejje currum triumphalem , in cujas 
fumma parte pdet Cbrijius triumphans , in parte ima trabi-* 
tur diabolus alligatus , o/ientatur qua(i in pompa. Efto 
oculta aquel morir Chrifto tan afrentofamente , crucifi
cado entre ladrones ? O Mifterio inefable 1 O arcano del 
Divino entendimiento , no folo indecible , fino efcondi- 
do en parte a nueftra comprehenfion en efta vida ; y que 
folo lo fabrémos perfectamente en la eterna. Para llegar 
á tanta dicha es precifo el refpeto , y pureza en adminií- 
trar los Sacramentos, que era lo fegundo.

PUNTO n. *

RESPETO Y PV'R.EZ^A
trar los Sacramentos.

PAra concebir debidamente el refpeto , que pide la 
adminiftracion de los Sacramentos, fervirá confi- 

derar lo que dice Clemente V., efto es, que afsi como 
de la coftilla de Adah , dormido D formo Dios á Eva, af- 
fi del coftado de Chrifto, muerto, fue formada la Igle- 
fia. A efte intento dice San Cipriano : Sanguis O aqud 
fluebat) ande fibi Ecclefiam SanEtam fabricabát. La San
tidad , que fe comunica á la Iglefia , confifte en los Sa
cramentos. Mas cómo manaron del coftado de Chrifto 
los Sacramentos ? Refponde un Expofitor > que en figm- 
ficacion y meritoriamente. Lo primero , porque en la 

agua.
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agua , que falid , fe fimbolizá el Bautiimó , que es la 
puerta de la Iglefia y principio para Jos demás Sacra
mentos. La fangre reprefenta la Eucariftia, que e¿ fin de 
los demás Sacramentos. Manaron meritoriamente 9 por
que viviendo Chrifto, previo la lanzada , que defpues de 
muerto le darían , y la acceptó con mucha obediencia al 
Padre , y conformidad con fu voluntad , que la tenia dif- 
puerta. San Aguftin reparó 5 que, al referir San Juan la 
lanzada , ufa de la exprefsion í Latus eiús aperuit, por

; que fue difpuefta para que en el cortado de Chrifto fe 
abrieíle puerta, de donde manafien los Sacramentos de la 
Iglefia. ^Ton dixit: Percujtt , aut 'ütdnerct'Vit pd ape- 
ruit ut Ulic c^uod^mw-odo op*;um panderetur unde 
Sacramenta Ecclepa manarunt , pne quibus cid 'veram «vi* 

í tam non intratur. O quánta confideracion pide el llegar
le a tales Mifterios ! San Juan Chrifoftomo : Hiñe m^pe- 
ria ortum babent, ut quotiés ad admirandum calicem acce^* 
dis , tanquam ab ipp) latere bauriens accedas.

Se requiere grande pureza , y fantidad para tratar 
tan divinos Mifterios. Es digno de reflexión el modo con 
que fe porta Chrifto con Santo Thomás , y con la Mag
dalena. A efta le dice refucitado : ^di me tañare. A 
aquel : Inper digitum tuum buc , ^ide manus meas^ 
ajpr manum tuam , O mitte in Utus meum. Por qué lo 
que íe niega a la Magdalena fe concede á Thomás ? San 
Cirilo refponde, que poco antes habia dicho á los Aportó
les : Lz^ccipite Spiritum SanEtum i con lo que Thomás, co
mo uno de ellos, habia obtenido la virtud , con que po
día fer admitido á los divinos Mifterios, y aí contado de 
Chrifto ; pero Magdalena , que no habia fido llena de 
tal virtud , y fantificacion , es excluida del contadlo de 
Chrifto : para que por alli fe entienda , quánta virtud, 
y fantidad ha de adornar al Miniftro, que quiere perci-- 
bir, y manejar los divinos Mifterios.

Ya lo dijo el Apoftol : Sic nos expimet bomo ut mV 
mprosCbrip^^ difpenfatores myfieriorum Dei. Glofl. : Id 
ePminiflros Cbripi O difpenfatores. Defpenferos fon 

c gran Padre de Familias para dar los Mifterios, y dit
G tri- 

D. Auguft. apud 
Silv. c. 5 . 1. 8. cap. 
2.0-. quxíl. 11.

IbídM

Apud Silveír. ti 
5. 1. 9. c. 5. q. icu 
n. 61.

i. ad Corínth,
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tribuir los bienes á los confiervos 5 fegun la voluntad del 
Padre : Sk Cbrijlns elegit Paulum 3 O aVios minijlros di
ce la Glofía.

Se ha infinuado algo de lo inefable de los principales 
Mifterios ya para venerarlos con el más profundo refpe- 
to ya para que firvan las noticias de defpertadores de 
nueftro amor á un Dios tan efcondido 5 y ál mifmo tiem
po tan bienhechor nueftro. O quánta obligación nos cor
re de fervirle agradecidos! No fatisfecho fu amor con 
encarnarfe , y redimirnos > nos confió la poteftad de dif- 
penfar fus Mifterios, dejándolos á nueftro arbitrio. Qué 
confianza puede compararfe con efta > O confianza Real!, 
O fatisfaccion Divina 1 Pero fi es tan grande efta honra, 
no ferá menos la cuenta , que de fu ufo fe nos ha de pi- 
dir. No hay que abufar del arbitrio. Es juño fea fegun 
razón. • Si aísi fuere , Ubi ego fum , illic 0a mini^ev weus 
evit, dice el Señor. Tendremos fu gracia , y con ella nos 
dará lugar en fu gloria. Sudm mibl

CONS-
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CONSTITUCIONES
SINODALES

DEL OBISPADO
DE JACA.

LIBRO II. TITULO III. DE PR^CEPTIS DECA^ 
logi Conftitucion I. Capitulo V. del quinto 

Mandamiento^

Or quanto fe ha experiméntado haber muer
to en el Obiípado algunos niños de fufoca* 
cion, caufada por fus mifmos Padres, que 
incautos duermen con ellos 5 tiendo afsi, 
que el acodarlos coníigo ya es pecado mor

tal en fentir de graves Autores > aunque pongan diligen
cia para que no fe figa la muerte , por el peligro que 
hay de que fuceda : S. A., encargamos con nueftras ma
yores veras que de ningún modo los tengan en fus pro- 
prias camas, ni los acuellen coníigo mientras íbri peque
ños. Y mandamos á los Curas, que predicando repre
hendan elle perniciofo abufo, con que exponen las vidas 
de los parvulitos: y afsimifmo exhorten, y a vi fe n, que 
en íiendo de fíete años, no los tengan. en fus camas los 
Padres, ni dejen en otra dormir juntos niños, y niñas, por 
el peligro de muerte peor que la corporal y qual es la 
del Alma.

SOBRE EL MISMO TITULO, Y CONSTITUCION

GRande mal la embriaguez ! Es fomento de todos 
f . l°s viejos. Que fe guarden mucho de ella , dice 
Cnrifto a fus Difcipulos por el Evangelifta San Lucas. Ex- 

clu-
Lúea: 21#
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X. adCorínth. 6.

■ i i.q.3. adMen- 
fam.

Dift. 35. c. 1.
Epift.

Concíl. Mogunt. 
ann. 813. ap. Bail. 
Concíl. tom. 2.

Nieremb. Praót. 
del Catecif. Rom. 
lee. 16. fob. el 7. 
Mandara.

2,8
cluye del Reyno de los Cielos, fegun el Apoftol: y con 
nías diligencia quiere el mifmo, que fe huya la comuni
cación de los que fe embriagan , que la de los Infieles 5 y 
Paganos. Claman contra el.a los Sagrados Cánones. El 
Presbítero , ó Diácono , que firve á la embriaguez , o 
deje el oficio, ó por lo menos fea condenado. El Subdia- 
cono ó Letor 3 ó Cantor , que hace cofas íemejantes, 
ó deje de ferio, o fea privado de la Comunión , y lo mif
mo el Lego. Por tanto 9 mandamos, fe precavan de ella, 
y fe guarden de todos modos, y el que no quifiere evi
tarla S. A., decretamos fea excomulgado hafta verfe en 
^1 la conveniente enmienda.

LIBRO II. TITULO III. CONSTITUCION I. CÁ* 
pitulo VIL del feptimo Mandamiento.

HAbiendo hallado, que en varios Pueblos fe con* 
vierten en proprios tifos, bienes comunes , y re

tienen Particulares los de Montes de piedad , Cofradías, 
y otras obras pías < defeando el remedio , amonedamos 
a los que adminiftran aquellos en los Pueblos, y les en
cargamos fe anden con el mayor tiento; pues es pecado, 
que fe reduce al hurto 9 y la rapiña , aj>ropiarfe cofas co
munes , privando á los demas compañeios del ufo de lo 
que era de todos, y les hacen injuria con ofenía de Dios, 
por no fer dueños de-tales bienes, los quales les tienen 
encomendados, para darles el deftino , que conviene al 
común , debiendo dar fus cuentas á quien toque , fin di
laciones , ni fraudes.

Y en orden a los demas referidos S. A. > los Curas 
tendrán cuydado de darnos noticia de quiénes fon los 
que retienen tales bienes, y los de Capellanías, para pro* 
ceder contra ellos, íegun todos los remedios de derecho, 
y con cenfurasfi afsi lo mereciere fu delito con tan gra
ve detrimento , como de él fe figue a los Montes de pie 
dad, y obras pias. Y para hacer concepto mejor del per
juicio , que caufan , leerán con reflexión el Decreto del 
Tridentino , en la Seff. 22. de Reform. cap. 11 - Y 
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rán faber fu contenido en un día feftivó en cada año i 
fus Parroquianos, pena de veinte y cinco reales para 
obras pias > fi no lo ejecutan.

LIBRO II. TITULO III. DE PRJECEPTIS, CONS* 
titucion V.

E’ Stamos informados de que en varios Lugares de et 
ta Diocefi, quando celebran la fiefta de algunos 

Santos, tienen coftumbre de facar á la plaza pan , y vi
no con titulo de caridad ; pero fe abufa de modo 5 que 
ha Cdo ocafion de notables perjuicios ? y ruinas ? que fe 
han experimentado en femejantes dias , á caufa de no 
contenerfe en los términos de caridad chriftiana , la qual 
no obra perverfamente , no fe alegra fobre la iniquidad, 
y aparta el deforden de la ira , quitando lo que la oca- 
liona. Por tanto , S. A. , encargamos, y mandamos fe 
reduzcan á la practica de quando fe inftituyo efte obfe- 
quío 7 dando la caridad 7 fin propaíTarfc á CXCeífoS : pUCS 

de no obfervarlo afsi, convertiremos lo que han acoftum- 
brado gaftar ? en limofna a pobres verdaderos, ó en algu
na alhaja paralalglefia, ó Altar del Santo, por quien 
fe da ; y folo la permitiremos en Santuarios diñantes de

i. Cor, 13.

los Pueblos) mediante feguridad de velar los Curas, pa- 
todo exceífo , y de darnos avifo , ü no fera precaver 

configue.

LIBRO II. TITULO m. DE PR&CEPTIS DECA- 
logi, Conñitucion VIL

POr quanto nos confia , que muchas perfonas, afsí 
hombres, como mugeres, van á velar de noche en 

IgleGas, y Hermitas de efta nueftra Diocefi , lo que es 
ocafion de cometerfe ofenfas de Dios Nueftro Señor , de 
efcandalos, facrilegios, y faltas de refpeto debido á luga
res tan fagrados: y teniendo prefente, que en lo antiguo, 
porque con pretexto de hacer oración en los Cemente- ^culo 4. apud 
Hos, fe cometían ocultamente maldades, por caufa de Bai^ tom* P*

H los 11,351
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3<> y r- , 
los abufos, fe prohibieron las vigilias en ellos; como tam
bién el pernotar en las Iglefias 5 y fe ccmutaron en ayu
nos : defeando proveher de remedio conveniente , orde
namos , que de aquí adelante ninguna Perfona Eclefiafti- 
ca ni Seglar , de qualquiera calidad, que fea, vele de no
che en Iglefia feparada de poblado , o Hermita de nuef- 
tro Obifpado, bajo la pena de veinte y cinco reales, que 
aplicamos al Santo Hofpital, donde lo hubiere ; y donde 
no, para limofna , y gafto de Expoíitos, al de Jaca : en 
la qual incurrirá también el Clérigo, ó Hermitaño, que 
lo coníintiere.

Y fi algunos quifieren velar, velen de dia : y los Her- 
tnitaños, ó Perfonas, que tubieren cargo de las tales Igle
fias, ó Hermitas , no confientan eftár en ellas defpues de 
anochecer ; fino que deberán cerrarlas halla otro dia fa- 
lido el Sol, o por lo menos dia claro , bajo la pena de 
diez dias de Cárcel, y de diez reales por cada uno paraí 
la luminaria de la Igleíia donde acaeciere. Y el Hermi- 
taño, o Perfona , a cuyo cuydado cita ia i*icrmita 3 qué 
no la tubiere cerrada, como fe ha dicho, por la omifsion 
fea expelido de ella. " ' <

Pero exceptuamos la noche de San Juan para la Igle
íia cercana á Jaca, en que yá fe procura evitar todo def- 
orden 5 y la de Santa Orofia en el Puerto, para fu dia, y 
el de la Dominica de la Trinidad, en que también fe cuy- 
da : y afsimifmo la de Santa Elena en el termino de la 
Villa de Biefcas, en que fe previenen Zeladorcs, para 
precaver irreverencias , y otros daños ; mas fi hubiefle 
defcuydo notable, paffarémos á ejecutar con ellas lo qué 
con las demás. Y fi algunos hubieren hecho voto de ir á 
hacer tales vigilias de noche, damos facultad al Cura, en 
cuya Parroquia eftubiere, para que fe les pueda comu- 
tar en otras obras de piedad, ó que los cumplan, velan
do en oraciones de dia.

******* . - " t - - 1 ***** *. * * * * ■'■ ■ * * * ‘ ' .. . . - < s ■  c - • - k -* - ■ " • 
" LIBRO
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LIBRO II. TITULO IH. DE PR^CEPTIS, CONS. 
titucion VIII.

HAbiendofenós reprefentado D que no fe guarda uni
formidad en la obfervancia de algunas Fieftas en 

el Obifpado , defpues de la reducción hecha por nueftro 
Santifsimo Padre Benedido XIV. de feliz memoria, y que 
conviene, digamos en quáles deben los Fieles, no folo oír 
Mifla, fino también ablíenerfe de obras ferviles: Por tan
to declaramos, que los dias, que deberán obfervarfe en
teramente , fin poder trabajar fin efpecial difpenfacion» 
fon los figuientes : Todos los Domingos del año : El dia 
primero, y fegundo de la Pafqua de Natividad de Nues
tro Señor Jefu-Chriíto :■ EL de la Circuncifsion : El de 
los Santos Reyes : El primero, y fegundo de la Pafqua 
de Refurreccion: El primero, y fegundo de la Pafqua del 
Eípiritu Santo : El del Corpus, y Afcenfion del Señor: El 
de la. Narividaíl de San Juan Bautifta : £1 de los SantOS 
Apoftoles San Pedro , y San Pablo , y San-Tiago : El de 
la Feftividad de todos los Santos: Las cinco Feftividades 
de Nueftra Señora , es á faber : La Purificación , Anun- 
ciacion, Aífumpcion, Natividad, y Concepción : El 
dia de nueftra Patrona Santa Orofia en todo el Obifpa
do : El Patrón , ó Titular en fus refpeótivos Lugares, y 
el dia de San Jorge 2 3. de Abril/ En los demás dias, au¿ 
que queda la obligación , bajo culpa grave , de oír Mif- 
fa ,. pueden trabajar, y emplearfe en obras ferviles , y lo 
miimo en los de voto , como fon , en la Ciudad, Nuef
tra Señora de la Vitoria 3 San Sebaftian , y San Roque: 
y los que hubieffe en los Lugares del Obifpado ; pero en 
eftos dias hay obligación de rezar la Eftacion del Santifsi- 
mo Sacramento , por comutacion , que hizo el Iluftrifsi- 
mo Señor Obifpo Manzano , en virtud de facultad , que 
para ello le concedió fu Santidad.

Las quales Fieftas mandamos guarden todos los Fie
les , teniendo prefente el figuiente Edido , que deberán 
leei los Curas, y Regentes todos los años en fus Iglefias, 

en
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en un día de Fiefta del mes dé Mayó, al tiempo de la Mif- 
fa Conventual, ó Parroquial, bajo la pena de un cu 
do cada vez., que fueren omitios.

EDICTO
SOBRE LA OBSERVANCIA DE LAS FIESTAS.

Os Don Pafqual López , y Eftaun, por la gracia 
de Dios, y de la Santa Sede Apoftohca Obil- 

__ , no de laca , del Confejo de fu Mageftad, &c. 
A todas , y qualefquiere Perfonas Ecleíiañicas y Seg a
res de nueftra Diocefi, falud en Nueftro Señor Jefu-

Chriílo.
Habiendo reconocido en lo que frequentemente - 

mos en efta Ciudad, el poco cuydado, que generalmen
te fe pone en fantificar las Fieftas, debiendofe emplear 
tales dias en dar culto áDios, y reconocer los ene cios, 
que debemos Divina , cn
Jglefias, en afsiftir á la Santa Miífa , a los Sermones ^ex
plicación de Dodrina , y en otros ejercicios de piedad, 
V devoción : y confiderando , que a mas de la gravedad. 
Le trabe la tranfgrefsion del precepto aumenta fu tor
peza el fer pecado público, con efcandalo ; por o qual 
Lvoca mucho la ira de Dios: defeamos en cumplimien
to de nueftra obligación , aplicar remedio para defterrar 
los abufos introducidos, en que no folo penfamos aten
der al bien efpiritual de las Almas, fino también a íus 
conveniencias temporales: pues como fe quebranta regu
larmente eñe precepto por la codicia de los bienes, iue- 
le Dios caftigar en los mifmos bienes /que defordenada- 
mente fe aman , con defgracias en las cofechas, con a 
feca , con la piedra , y otras inclemencias, de que hay 
muchos teftimonios en las Hiftoiias. ,

Por tanto mandamos, que en los Domingos, y - 
más dias Feftivos, defde las doce de la noche en que en
tra la Fiefta , hafta las doce de la figuiente, ninguna 1 er 
fona lleve bagages cargados (á excepción de los que m-
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33’ 
troducén mantenimientos), ni cultive tierras D ni fe em
plee en oficio , ó minifterio alguno mecánico y fervifi 
ni los Mercaderes, ni Oficiales tengan abierta la botiga, 
ni vendan cofa alguna defde las nueve de la mañana, en 
que empiezan los Divinos Oficios, hafta las once : ni def
de las tres de la tarde, hafta las quatro, bajo la pena de 
diez reales de plata para obras pias , de que fe dara al 
que avife lo que nos parezca jufto. En cafo de haber ab 
gima urgencia , vendan á otra hora , ó á puerta cerrada, 
y con fecreto. Y fi para recolección de frutos , u otra; 
cofa , ocurriere alguna necefsidad , podran acudir á Nos, 
o a nueftro Vicario General; pues haciendo conftár, que 
la necefsidad es verdadera , fe les concederá licencia con 
arreglo á las Sinodales.

Y porque también fon contra el fin de fantificar las 
Fieftas los públicos regocijos de Toros, que tanto ocu
pan los ánimos, o los preocupan , con perjuicio del em^ 
pleo fanto de alabar á Dios, y frequentar las Iglefias, que 
es el rtbíequío proprío , y agradable á los Santos 3 man—, 
damos , $ie en tales dias no fe hagan Corridas, pena de 
excomunión mayor, ni fe corran Novillos en dia Feftivo^

Otrofi , atendiendo á que para la más cabal fantifica- 
cion de las Fieftas, no fe han de contentar los Fieles coii 
oír Miffa, y abftenerfe de obras fervilesyfmo que han de 
procurar evitar el ofender á Dios con pecados, y por con- 
figuiente las diverfiones peligrofas, que ordinariamente 
los ocafionan, es á faber, los bayles de hombres, y muge- 
res, reprobados comunmente de los Santos Padres, como' 
invenciones del diablo para conquiftar la honeftidad , y 
ofender á Dios, y á los mifmos Santos en fus dias: man
damos , que en ningún dia Feftivo , general, ó particu
lar de Ciudad , Villa, ó Lugar, fe hagan bayles de Per- 
fonas de diverfo fexo , prohibiéndolos, como los prohi
bimos , ordenando á todos los Curas de nueftra Diocefi, 
que promuevan la ejecución del prefente Ediófo. Y les 
prohibimos el proclamar, fin licencia nueftra , ó echar 
amoneftaciones en las Parroquias, por aquellos, que hu- 
bieffen quebrantado efte nueftro Edicto , contraviniendo

- ■ I . á

Edict. Epif. Va- 
fioneníis, an.1786. 
die 7. Augiif. pu- 
blic. Ap. Genetum 
Theol. Moral, tom. 
6. tracL 4. de 3. 
Dec. prxcep. c, z.
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á él D aun con pretexto de Fiefta del Patrón, que venera 
como tal el Pueblo 9 defpues de fu publicación. A más, 
fiendo muy jufto , y correfpondiente, que los que hacen 
oficio de Padrino, ó Madrina, hayan renunciado las pom
pas del diablo : inhibimos á todos los Curas, y qualef- 
quiera Presbíteros, que adminiftran Sacramentos en nuef- 
tra Diocefi, para que no admitan en el Bautifmo por Pa
drinos , ó Madrinas á aquellos, que hubieren defobede- 
cido efte Edido ; como ni á las Doncellas, que andan en 
publico con los pechos defcubiertos. Dat. en Jaca, á

LIBRO IIL TITULO L DE CELEBRATIONE MIS- 
farum, Conftitucion X.

Siendo jufto , que el Sacerdote, que va á permanecer 
á otro Obiípado ,. celebre por los Difuntos de efte, 

fi quiere , que fe le correíponda por la Hermandad Sino
dal, mandamos , S. A., que fi conftáre, que eftando fue
ra , celebra , fe deípachen Cartas circulares de Herman
dad para celebración de Miífas por él en fu muerte , co
mo fi hubiera fallecido dentro de la Diocefi.

LIBRO IIL TITULO I. DE CELEBRATIONE MIS- 
farum, Conftitucion XIV,

HAbiendofe expuefto por parte del Sínodo , que en 
atención á que en los Obifpados vecinos nada fe 

ha inovado en fus Conftituciones a cerca de aplicar los 
Curas la Miffa por el Pueblo en dias Feftivos defpues de 
la Bula de la Santidad de Benedióto XIV., nos firvieífe- 
mos declarar , fi los Retores, y Vicarios cumplirán, con- 
formandofe con la coftumbre immemorial autorizada con 
la ley Sinodal ? Y defeando fatisfacer , hacemos prefente 
á todos, que en el año 1758. expufimos á la Sagrada 
Congregación la duda , de fi la Conftitucion de la Santi
dad de Benedióto XIV. á cerca de la aplicación de la Mifi 
fa, obliga en todo el Orbe Chriftiano, ó en fola Italia, y 
fus lilas: y fatisfizo, con fecha de 5. de Abril en el mif- 

' mo
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mo año, por las palabras figuientes: Cui rejpondemws, 
ctptum e^ufmoái^ utpote á iure divino O Tridentina Sí
nodo profUens ad omnes, O guofcumque antmarum curato* 
res extendí , at^ue boc ipfum perfcripfijje nos femper Epifco- 
pis quibu^cumcjue.

Defpues dél Sínodo confultamos á la mifma Sagrada 
Congregación lo figuiente : c^n Parochi teneantur ad ap- 
plicationem pro populo fm^ulis Dominicis , Fefiifque 
de precepto : prájertim cum in Di^cefibus conjinium non ap* 
plicetur , nan objiante ‘Sulla SenediEli XIV. de qua non 
conflat ipjius publicarlo Som^^ [altem '^uxta exemplar Ma^* 
ni Sullaril imprejjit^ Luxemburgi anno 1752. A que fe 
nos ha reípondido con fecha en Roma á 13. de Enero 
de 176'6'. : ^ullus amplius ejl contro<verp<e locus : an Pa* 
rocbl teneantur ad facrum jingtdis Domlnlcis^ Feftifque die* 
bus pro populo faciendum , cum jublata ra prorfus jit Sene- 
dicíi XIV. Conftitutione 3 qu^e cum omnem juam «x;lm 
ab inltlo receperit, nuda ratione con'veUi potejí.

E.n ctlyo Ripnefto, no cumplirán los Curas, fi no fe 
arreglan a lo prevenido en dicha Bula. Antes de ella el 
precepto Divino de aplicar la Miffa particularmente pOT 
el Pueblo , que fe colige del Tridentino , obligaba á lc$ 
Curas por los dias Feftivos, que determinaba la Sinodal; 
ahora . por aquellos, que determina en fu Conftituoon 
Benedicto XIV. : y prevenimos, que difpenfarémos con 
los de corta renta para poder recibir caridad , fi algún 
devoto la ofreciere en dia Feftivo, bolviendo la Miffa $1 
Pueblo entre femana , como fe advierte en dicha Bula.

Se le hará al Párroco más llevadera ella carga, fi fe 
acuerda de lo que le dice San Pablo : Ex bomlnlbus af- 
fumptus, pro hominibus conftituitur \ ln lis D qua funt ad 
Deum ut offerat dona^ facrificia pro peccatis : y fi con- 
fidera , que eftá puefto para tratar con Dios la caufa de 
los hombres de fu Pueblo, para orar, é interceder como 
medianero, y como tal ofrecer facrificio por los pecados 
proprios, y agenos de fus Feligrefes, los quales es jufto 
reputar proprios, para con más zelo procurar fe extingan 
con la virtud del Santo Sacrificio.

LIBRO
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LIBRO III. TITULO II. DE PRECEPTO ANNUJE 
Confefsionis, & Poenitentia , Conftitu-

. . clon XIV.

NO habiendo ocurrido. motivo para mudar los ca
fes refervados Ep.ifcopales, refervamos los que 

ya lo eftaban, es á<faber-, los figuientes.

C^SOS $.ESER7<^D0S.

i.

5*
4-

8.
9
10.

II.

12,.

13-

Abufo de Hoftia confagrada , y cofa fagrada. 
Todo genero de fuperfticiones graves por chyro* 

mancia , maleficios, y veneficios.
Homicidio voluntario , ó mutilación de miembro. . 
Poner indecorofamente las manos en los Padres.
Faltar á la verdad del juramento legítimamente pre

guntado.
Compeler al Eclefiaftico con amenazas para qué 

ofrezca ? ó dé algún dinero.
Incefto en primero ? ó fegundo grado.
Rapto de Vírgenes. ,
Concubitus cum Moniali, vel infideli.
Incendio de mieffes y frutos ? feguido el efedo. .
Sodomía 3 y beftialidad.
Aborto procurado 9 effedu fecuto.
Ufurpacion de diezmos, y primicias no pagados con 

fidelidad, é igualdad en fu efpecie , y bondad. 
Falsía de Efcrituras, Letras Apoftolicas, o del Obif- 

po , y de medidas, y pelos.
Los quales es neceíTario lepan los Confefíbres, para 

que entiendan de los que no pueden abfolver fin nueftra 
comifsion exprefla : por lo qual los mandamos poner,
taqui. * * * * ****.************** ^ ***** '* * * *1 * * * 1 * *- • 1 *

LIBRO
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LIBRO III. TITULO V. DE DECIMIS ? CONSTL 
tucion IX.

POr quanto en la obfervancia de la Conftitucion IX.
de efte Titulo, fobre diezmos de Ganado de Cria

dos 5 y Paftores, hay diferencia en la practica , de fuer
te , que una porción del Obifpado fe conforma con ellay 
y otra no; para que haya uniformidad, declaramos^ que 
fiendo el Ganado decima mixta de predial, y perfonal, lá 
decima de él fe divida entre la Parroquia en que habita 
el Paftor, y recibe los Sacramentos > y la que refide , y 
fe apacienta el ganado ; menos donde por coftumbre de 
quarenta años fe hallare en pradica , que efta calidad de 
decima no fe pague en donde habita 5 y firve el Paftor, 
ó viudo ; fino en la del origen ; ó al contrario , no don
de es natural, y apacienta el Ganado , fino en aquella 
donde firve.

LIBRO IIL TITULO V. CONSTITUCION XVIIL

EStando mandado en las Sinodales, que los Retóres^
y Colectores todos los años efcriban lo que recibie

ren de decima , y los Feligrefes que la dieren, y el quar- 
to , para poder dar razón de los que han pagado , y dé 
los que reftan ; deberán los Curas cuydar de la obfervan
cia , por lo que en ella intereflan las Almas, y para ob
viar los daños, que fe les figuen de no pagarla fielmente: 
encargando, que en quanto fea dable ejecuten lo mifmo 
en orden á la Primicia ; pues el ver, que el Párroco ve
la fobre efto , fervirá de freno para que no defrauden, pj 
condenen fus Almas*
y-in* í ’ : • ■ ■

LIBRO IV. TITULO I. DE BAPTISMO, CONS*
titucion I.

AUnque el Párroco es el Miniftro legitimó del Bau* 
tifmo, ü otro Sacerdote delegado por éh y fi es 
- K cafo
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Benedíd. XIV. 
Inílituc. Eccleliaft, 
Iníl, 8,

cafo de necéfsidad, el lego puede bautizar : bien, que es 
julio, como advierte la Sinodal, fe prefiera el que eílá or
denado al lego, y el hombre á la muger 5 íi no es, que 
por la modeftia convenga otra cofa ) quando el párvulo 
aun no falido enteramente del vientre , eftá en peligro 
grande de perecer, antes que nazca del todo; fucede con 
mucha frequencia haber de bautizar á los infantes, que 
le eílan muriendo , las Parteras, ó Comadres.

Por tanto, para que eílén inftruidas en todo lo que 
es necelfano, dentro de tres mefes deípues de promulga
do elle Decreto deberán, S. A., bajo la pena á nueftro 
arbitrio, íolicitar aprobación por efcrito, las de la Ciudad ' 
del Vicario , ó Cura de la Cathedral; y las de fuera, deí 
Párroco de la Villa,ó Lugar: y la que efté aprobada, quan
do bautiza, cuyde en quanto pueda , que eílén prefentes 
dos mugeres, y la Madre principalmente, fi puede, para 
er Teíligos, y oygan las palabras, que ha dicho bautizan- 
o. Y el Párroco, quando inquiera íi el párvulo eílá bau- 

n¿ado, pregunte con diligencia A la Comadre, y TciH- 
gos , qué palabras profirió , para que le confie , fi aplicó 
bien la forma 3 ó no , de fuerte , que haya necefsidad de 
bautizar él mifmo al infante. Y lo mifmo deberá pradb 
car, fi alguna otra bautiza por necefsidad.

LIBRO IV. TITULO I. DE BAPTISMO, CONS- 
titucion III. ' - -

NOs Don Pafqual López, y Eftaun , por la gracia 
de Dios, y la Santa Sede Apoftolica Obifpo de 

Jaca , del Confejo de fu Mageftad, &c. A nueftros Cu
ras, Vicarios, Regentes, y demás Fieles de nueftroObif- 
pado, falud en el Señor.

Horrible fue por cierto , y grande la matanza , que 
en otro tiempo hizo Herodes en los cuerpos de niños ino
centes , pero mucho mayor, y más funefta es otra , que 
Satanas cada dia fuele ejecutar en tantas Almas de niños 
como mueren fin Bautifmo. Porque por fin la primera fir- 
ve para hermofear el Cielo con Mártires 5 mas la fegun* 

'• da
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da para llenar de reprobos el Limbo. Movidos, pues, de 
compafsion, para con los infelices párvulos, hemos juzga
do fer de nueftro Oficio Paftoral amoneftar por medio de 
eñe Edicto, inculcar , y refpeílivamente mandar lo que 
fe ligue.

Y primeramente hacemos Caber a los Padres, y Ma
dres , que eftán obligados á confervar la vida de la prole, 
y á procurar fu bien efpiritual. Entiendan, pues, las mu- 
geres, que conocieron haber concebido, que eftán obli
gadas á apartarfe de todo lo que les puede caufar el 
aborto, como feria llevar colas, que lean muy pefadas, 
emprender obras muy trabajofas, y hacer cofas femejan- 
tes. Deben afsimifmo hacer todas aquellas cofas, que fe 
juzgan neceífarias para confervar la criatura , que llevan 
en fu vientre. Porque fi es grande pecado el impedir fo
Jamente la generación: quánto mayor ferá, por malicia, ó 
por defcuydo, dar caufa para el aborto, aunque no fe juz- 
gaffe aun con Alma la criatura.

El que de qualquiera manera que fuere, procura, 
que una muger malpara, defpues de eftár yá con vida ]a 
criatura comete verdadero , y horrible homicidio de 
uno, o de mas inocentes , fi acafo habia muchos en el 
vientre de la madre; y no folo es homicida del cuerpo 
mas también del Alma, porque fácilmente mueren fin

El que fupiere , que alguno procura el aborto , fi de 
otra manera no lo puede remediar, debe dar de ello cuen
ta al Cura , para que eñe tome providencia.

Siendo, como es incierto el tiempo de la animación 
la qual muchos Autores juzgan, que fucede yá en los pri
meros dias del preñado : en qualquier aborto fe ha de 
mirar con gran cuydado el abortivo; y fi diere mueñra 
de algún movimiento, por más pequeño, é imperfeto 
que apareciere, al punto ha de fer bautizado bajo la 
condición : Si eres capaz. Si no manifiefta movimiento 
pero fin embargo fe conoce fer concepto humanó y no 
quebiantado, m corrompido : en efte cafo aun , poique 

vez vive, aunque no pueda moverfe por no tener to
davía •
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davia los Organos aptos para el movimiento ? graves Doc
tores enfeñan, que fe ha de bautizar debajo de condi
ción : y amoneftamos, que afsi fe haga.

Los niños antes de los tres dias han de fer bautiza* 
dos: y eftos antes de haber cumplido los dos años no de
ben acollarlos los Padres contigo en la cama , fino en la 
cuna no fea que los opriman, ó fofoquen, en efpecial, 
fi no tubieren las manecitas fueltas.

Luego que una muger preñada muriere , ha de fer 
abierta 9 como manda el Ritual Romano , para facar la 
criatura , y bautizarla al punto. El que impide eíla Ope
ración ó teniendo noticia de la preñez, no la hace íaber 
al Cura antes que efpire la muger, que afsi fe halla, peca 
mortalmente : y Nos, imponemos pena de cinquenta rea
les para obras pias , tanto contra los que impidan dicha 
operación, como contra el que reufare hacerla , tenien
do para ello habilidad , con tal, que muera el niño fin 
Bautífmo.

No deje de abrirfe la muger , que muriere preña
da , aunque no fucile cafada; pero en eíle cafo es preci- 
fo ufar de la mayor prudencia , perfpicacia , cautela , y 
filencio.

El que fupiere hacer dicha incifsion, ü operación, et 
ta obligado bajo de pecado grave á hacerla , aunque no 
efpere , que le pagarán; y efto aunque fe dude , fi vive 
la criatura. Si no hubiere Cirujano, hará la Operación la 
Comadre , ó el Barbero , ó el Medico , ü otro , que fe 
juzgare más del cafo. Pero mientras fe aguarda al que 
ha de hacer la operación, cuydefe de coníervar caliente 
el vientre de la difunta.

Los Curas, y fus Thenientes, o Vicarios no darán fe- 
pultura á las mugeres, que hubieren muerto embaraza
das , antes de haber facado la criatura , bajo de graves 
penas, que impondremos á nueliro arbitrio. Y fi los pa
rientes , ó domefticos de la difunta no quifielfen , que fe 
abrieífe , mandamos á los Curas, que al punto prueben 
todos los medios para hacerlos venir a la razón , aunque 
fea menefter dar cuenta á la Jufticia Secular , que debe 

lúe-
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luego compelerlos y procurar, que fe ejecute luego la 
operación.

Según el Ritual, defpues que fe aberigue fer cierta la 
muerte de la muger preñada, debe abrirfe luego: y fiem- 
pre fe ha de poner cuydado en regiftrar íi acafo es más 
de una la criatura. Pero fi fe hubiera tardado en abrirla, 
por más tiempo, que haya paífado, jamás deje de hacer- 
fe , porque algunas veces defpues de uno, ó dos dias ha 
fucedido hallarfe vivos los infantes, aun fiendo muy pe
queños.

Tanto en abortos, Como en partos naturales, o Ce- 
fareos, aunque fea disforme la criatura , no fe ha de ma
tar. Pero fi es verdadero monftruo, entonces en quanto 
á bautizarlo , o dejarlo de bautizar, gulrdefe lo que prcf 
cribe el Ritual. Y fi hubiere duda 9 y el cafo dá treguas, 
fe dará cuenta á Nos , ó al Cura, ó á otros peritos. Mas 
quando hubiere peligro en la detención , bauticefe deba
jo de condición.

Ninguno fea temerario en matar los rnonftruós , qud 
cierta, ó dudofamente tenían Alma racional, ni ocafio- 
ne el que no fe bauticen , ó abfoluta, ó condicional
mente.

Concedemos quárenta dias de Indulgencia al que, 
quando fe procura el aborto , lo manifiefta al Cura con 
el fin de que lo eftorve , ó revela la preñez de la muger, 
que eftá muriendo, ó ha muerto : demás de efto al que 
bautiza los niños abortivos, ó coopera para ello : al que 
procura, que fe abra la difunta, que eftá preñada: al que 
focorre de qualquiera manera á la criatura, ó trabaja en 
ayudar á la muger preñada , aun defpues de muerta la 
criatura : Mas tengan todos entendido , que afsi como 
los que fueron caufa de que alguno de dichos niños íe 
pierda , ferán terriblemente caftigados por el Supremo 
Juez ; afsi también la Divina Bondad, y Mifericordia do 
Dios no dejará fin galardón á los que cooperaren á fu 
eterna falvacion.

Por lo qual, mandamos, que éfte nueftro Edicto fe 
lea todos los años al tiempo de la Miífa Conventual el dia

L de

Cangíamíla Em- 
bryolog.Sac. in Ap- 
pend. Monum. 74
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S.Carolus, ín Sy- 
(nodo Dioeceí. Me- 
diolan.5. pqft decr, 
5

de los Santos Inocentes en efta Iglefia Cathedral, y en las 
Parroquiales de efta Diocefi. Con cuya ocafion los Cu
ras examinarán de nuevo á las Parteras á cerca del modo 
de adminiftrar el Bautifmo : lo que ejecutarán también 
luego que recibieren efte nueftro Edido : y defpues to
dos los años nos darán cuenta dentro de quince dias de 
haberlo leído, y reiterado dicho examen. Dado en nuet 
tro Palacio Epifcopal de Jaca , á 18. de Junio de 17^5.

LIBRO IV. TITULO III. DE EXTREMA UNCTIO- 
ne, & Exequiis, Conftitucion IX.

NO fe dé fepultura á cadáver alguno, fi no es, que 
hayan paitado por lo menos doce horas deftle la 

muerte : y íi efta hubiere fido repentina, ó de accidente^ 
que de improviífo con fu fuerza ocupó al difunto , no fea 
fepultado hafta paífar las veinte y quatro horas, S. A.; 
fi no pareciere otra cofa al Ordinario , y donde no eftu-' 
biere , al Cura, á quien encargamos la conciencia#

Son muy juilas las providencias, que fe toman , fe- 
gun el efpiritu de la Iglefia, para que los Cementerios et 
ten cerrados, y no expueftos á que entren en ellos ani
males $ pero hay mucha negligencia á cerca de eño# Por 
lo que, defeando evitar inconvenientes, mandamos, S. A.y 
que fin dilación , en el termino de dos mefes, fe cierren 
los que no lo eñubieren ; y fi no, á nadie fe entierre , ni 
fe fubrogue en fu defeóto la Iglefia s fino que hayan de 
enterrarfe, durante la negligencia, en el Cementerio más 
próximo, que eftubiere cerrado.

CONSTITUCION XV.

SE nos ha informado, que fin embargo de eftár man* 
dado en las Sinodales, que afsi en los entierros, co* 

mo en el cabo de año , y en las demás funerales, que fe 
eftilan, no fe dé fino una comida moderada , fin merien
da , ni cena , á las Perfonas propinquas, que viniefíen de 
otros Lugares i eífo no obílante , fe hacen combites con 

excef-
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éxcersivos gados , y fe cometen defordenes, lo qual es 
muy contrario al efpiritu de la Iglefia; pues con ellos fe 
obfcurece, ó fe quita del todo el defengaño, que Dios da 
en el difunto , y la Iglefia defea fe eftampe en la memo
ria de los vivos. Por tanto, confiderando, que ferá muy 
útil a los Pueblos, y muy del agrado de Dios la obfer- 
vancia de dicha Conftitucion , la mandamos, bajo la pe
na de diez, reales, á mas de la que ya hay eftablecida, en 
que incurrirán los herederos, ó perfonas, que hicieren 
tales gados, y la aplicamos defde luego para obras pías, 
debiendo avilarnos de fu fracción , y lá inobediencia el 
Cura del Lugar, en que fucediere.

Otrofi, prohibiendo la Conditucion á los Eclefiadb 
eos , que afsidan á la comida ; por cuya abdraccion les 
feríala un real más de caridad : edando enterados de que 
ha parecido corto ede fubfidio , les añadimos un fueldo; 
todo por la única comida , que no perciben ; no por ca
da Hecho , ó Función s fino por la de aquel dia , en que 
aísiden, aunque en el fe hagan todas las Funciones.

LIBRO IV. TITULO IV. DE ORDINIS SACRA
mentó, & de vita, & honedate Clericorum, 

Conditucion I,

VEnerando la providencia del Santo Concilio de 
Trento, que difpone haya en las Cathedrales Pre

benda Theologal, para que el teforo de los libros fa- 
grados de la Efcritura no edé caido á caufa del menofpre- 
cio; habiéndola por la mifericordia del Señor en nuedra 
Santa Iglefia de Jaca , pero fin confeguirfe el fin del Sa
grado Concilio, parte por no acudir oyentes á la letura, 
con que han defeado cumplir los Magidrales: fiendo de 
nuedro cargo proveher de remedio ; los que hubieren de 
pretender Beneficios Curados, y los que fe han de orde
nar de Presbíteros, tendrán entendido , que en adelante 
es iervira de mérito el ofrecerfe á eferibir, y oir la expli

cación de los tratados , que didáre el que obtubiere la 
rebenda Theologal 5 y tendremos por demerito el no ha

ber
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ber concurrido á dos tratados por lo menos, tomándolos 
en la forma debida*

LIBRO IV. TITULO V. DE MATRIMONIO,
Conftitucion IX.

HAbiendo reconocido feguirfe inconvenientes de qué 
quando alguno fale á cafar en otra Porroquia, no 

pongan los Curas de ambas la partida en fus refpe&ivos 
Libros: pues íi faliendo uno á cafar fuera 9 no queda no
ticia , no fe puede aberiguar la defcendencia quando fe 
necefsita para cofas que importan ; por tanto S. A. man
damos que uno, y otro Párroco lo ejecute : y aquel de 
donde fale el que cafa en otro Lugar) por lo menos al fin 
de los cafados en aquel año note, que N. falló a cafar á 
tal Lugar, en tal dia, en tal mes 9 y año.

LIBRO IV. TITULO V. DE MATRIMONIO, 
Conítitucion IX.

LA libertad de algunos hijos de perdición ha introdu* 
cido el efcandalofo abufo de hacer en los Cafa- 

ConcilíumTuro- mientos Efquiladas, ó Matracas en las cafas, y calles de 
nenfe, ann. 144.8. los cafados, con gritos efcandalofos, con palabras desho- 
canone 3.; InJultA- £ injuriofas, y con acciones, voces, y ruidos or- 
tiones,.cUmorej , Jo <jena(jos defcredito, burla , y defprecio de los Contra- 
tus infecundis, vel yentes, redundando en grave perjuicio de la libertad del 
tertiis quorumdam Matrimonio, y de la quietud publica. Por lo que en cum- 
nuptiis, quos cba- pfimiento de nueftro oficio, S. A., mandamos con pena 
n-uamm vulgo ap- cien rea]es aplicamos por limofna al Santo Hofi 
Va pital de efta Ciudad, y de excomunión mayor, que nin- 
convenientia , qu<e gimo fea offado á dar femejantes Matracas, o Efquiladas 
inde Jequantur ^Jie- ]os que f¿ cafan, ora fcan viudos, ora mozos. Y encar- 
ri omnmo prohíbe- p.amos ¿ ¡os :Curas, que recuerden efte nueftro Decreto

™ vez al año en uno de los Domingos del mes de Ene- 
ó*" alia pana arbi- ro en fus Iglefias al tiempo del ofertorio de la Miíñ ma- 
traria. yor, exhortando á los Fieles, que tengan, como fon obli

gados , gran reverencia al Santo Sacramento del Matri
monio,

M.C.D. 2022



. . 45 
monio, abfteniendofe de acciones indignas del nombre 
Chriftiano con que tanto ofenden á Dios 3 y efcandali-*. 
zan á fus Fieles. . ■ /? '

Y fi defpues de haberlo publicado 5 é intimado á los 
Parroquianos, alguno fe atreviere á dar Matracas, y no 
obedeciere eñe nueftro Decreto, ó Mandato , el Cura, 
pena de cinquenta reales, nos dé avifo, para que proce
damos contra los inobedientes con la pena correfpondien- 
te á fus exceífos. Y exhortamos á los Alcaldes , y Regi
dores , que velen también fobre efte punto, y afsiftan a 
los Curas, para remediar tales defordenes, fupueño, que 
tienen también obligación de evitarlos, por lo que en 
ellos fe arriefga la publica quietud.

Aquellos, que Dios juntó , no pueden, ni deben fer 
apartados: y porque fabemos, que en algunas Parroquias 
de nueftro Obifpado le han apartado algunos cafados, 
fin fentencia , ni licencia de nueftro Vicario General, u 
Oficial : para que no fuceda en lo fuccefsivo , encarga
mos , y g . a z loe Curas, pena de veinte
y cinco reales para obras pías á nueftro arbitrio , inquie
ran , y fepan , cada uno en fu Parroquia , los que afsi 
eftubieren feparados, y los manifieften á nueftro Vicario 
General, para que proceda contra los tales apartados 
fin fentencia , ni licencia fuya , á las penas, y cenfuras, 
que hubiere lugar en derecho s en que le encargamos la 
conciencia.

LIBRO IV. TITULO Ví. DE OFFICIO PARO- 
chi, Conftitucion L

Quod Deus con* 
junxic , horno non 
feparet. Matth. 19< 
GloíT. explic. illud 
Matth. 5.: Ego au* 
tem dico «uobij, aici 
DoffrinaChrifti con- 
cordat legi natura^ 
li , guÍA ^am eji 
tempus perje^ionisx 
Ó" exponit Innocen. 
ín cap. Gaudemusy 
de dwortiis, cap. 
Porro 3. cap.Epifñ 
copus 3 q. 7.

EStando ya en practica en nueftro Obifpado el ejerci
cio de Conferencias de Theologia Moral, y de fa- 

gradas Ceremonias í fiendo efte ejercicio tan conforme a 
las difpoficiones Apoftolicas, y tan útil para defterrar la 
ignoiancia perniciofa en los Eclefiafticos; defeando para 
todos efte bien, S. A., fe tendrá en adelante todos los 
mefes por los Curas , Confeífores, y Clérigos, que fe 
congregaran donde didáre la prudencia , exceptuando los

M me-
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4^ v . 
mefes de Decrembré, y Enero. Y encargamos fe eviten 
en ellas altercados opueftos á la caridad Chriftiana ? y á 
la verdadera humildad.

LIBRO IV. TITULO VI. CONSTITUCION I.

PAra obviar inconvenientes, que fe advierten fre- 
quentemente, y quitar lazos á la humana flaqueza, 

lera muy útil, que los Curas por tres veces en el año, fe- 
gun fu oficio Paftoral, expliquen en fus Parroquias en ef- 
tilo llano , é inteligible la obligación , que refulta de los 
Eíponfales: por lo que, S. A., lo pradicarán, advirtien
do , que aunque efta fea eficaz en el fuero de la concien
cia , fi en el de jufticia no fe prueba concluyentemente 
(que por lo común no fe fuele probar) el Juez no precifa 
á contraher el Matrimonio, que íe prometió ; ni aun con 
el motivo de fola copula , por quanto de ella , aunque 
pudiera probarfe , no refulta obligación de Matrimonia 
precifamente 3 fino de eAe, o

LIBRO IV. TITULO VI. DE OFFICIO PAROCHL

PAra que los bienes muebles, las Efcrituras, é Inftru- 
mentos de las fundaciones de los Beneficios no fe 

pierdan en la muerte de los Beneficiados, ó quando eftos 
refignan, ó permutan el Beneficio, S. A., en tomando pof- 
fefsion harán inventario , y dejaran á los Succeflbres di
chos muebles quando mueran, para lo qual quedarán 
obligados los bienes del difunto : y para evitar toda frau
de , fe fequeftrarán á inftancia de nueftro Fifcal; fi no es 
que los herederos den caución , y fe obliguen á refpon- 
der de ellos al Succeífor.

LIBRO VI. TITULO VI. CONSTITUCION VIIL

POrque eftamos noticiofos, que algunos dudan á cer
ca de la Fiefta de Santa Orofia en efte Obilpa^ 

ordenamos fe elle a lo difpuefto en las Sinodales del ano
.3. 17^^
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17 3 P-) en q116 Pone entre las P^e^as en Libro IL 
Titulo III. Conftitucion VIII.; fin que en efte dia fe pue
da trabajar, ni ejercitarfe en obras ferviles, fupueño, que 
en confequencia de lo difpuefto en el Libro IV. Titulo 
VI. Conftitucion VIH. el Iluftrifsimo Señor Obifpo Man
zano en el Decreto , que expidió defpues del Breve de 
nueftro Santífsimo Padre Benedióto XIV. fobre reducción 
de Fieftas, cometido á fu Iluftrifsima, declaró entre las 
Fieftas , en que no fe puede trabajar , la de nueftra Pa- 
trona Santa Orofia en todo el Obifpado : por lo que la 
deben obfervar , y guardar: y encargamos á los Curas la 
vigilancia fobre efto.

LIBRO IV. TITULO VIH. DE VISITATIONE, 
Conftitucion IX.

AUnque contra los abufos de los Quiftores de limofi 
ñas fe hayan puefto muchos remedios , nunca fu 

avaricia fe Ua. £i£trientemente obviar. Por tanto, 
no fe concedan licencias para hacer limofnas de Iglefias, 
Hoípitales, y lugares píos, íi primero no confiare , que 
el que viene á pidirla es Perfona de buena vida, y fama, 
y que no ha de tener parte en la limofna , que cogiere, 
ni fe le dé fino con condición, que hará el oficio de Co
gedor bien, y decentemente, y fin tocar campanilla, pu
blicar Indulgencias, ni predicar Privilegios, ni con ame
nazas facará limofna de los Fieles , ni ufará otros artifi
cios ; fino que fencilla, pia, y modeftamente reprefenta- 
rá la necefsidad del lugar pió , para quien pide. El qual 
Procurador , ó Cogedor fe prefentará ante Nos, ó ante 
nueftro Vicario General, para facar la licencia ; y fi no la 
llevare firmada, no la admitirán los Curas.

LIBRO IV. TITULO IX. DE PARTIC. MINIST, 
Conftitucion V.

FUeron introducidas las Cofradias en la Santa Iglefia, 
para abrazar algún inftituto de piedad , para que 

- uni-

Trident. feíTí i» 
de Reform. cap. 9. 
Barbof. de Poteft. 
Epifc. alleg. 109. 
n. 4. & feqq., & in 
colled. ad did.cap. 
9.Trid.

Monaccll. torn, 
í . tic. 5. fonn. i» 
n.53.
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Cíemeos VIII. ín 
fuá Conft. fub dar. 
Romx 24. Decem. 
an. 1604. Sac. Ríe. 
Congr. in una El- 
boren. 7. Oclob. 
1617. Barbof. de 
Jure Ecclef. fcíT.i. 
capa t . n.76.

Trident.feír.12. 
de Reform. cap. 9 
Admini/lratores ... 
Hofpitalis, Confra- 
ternitatis,

unidos los legos en vinculo de caridad fraternal 9 fe em
plearan en oficios de Religión , y aplicandofe á piadofas 
obras con fanta emulación fe perfeccionaran en las vir
tudes ChriíHanas. Quando no cumplen, ni quieren ejer- 
citarfe en las tales obras , ceña el fin de la licencia , y 
permiífo para la erección , y fubfiftencia ; y no ferán más 
Colegio, ó Hermandad para fomentar la Religión , fino 
Congregación para logro , y ganancia temporal. Por lo 
que, S. A., no fe tolerarán con el nombre de Cofradías, 
por fer ociofas : y las rentas, y bienes ferá juño los apli
quemos con nueftra ordinaria autoridad á otro lugar pió.

Y por quanto de multiplicarfe las Cofradías fin mo
do , entre otros inconvenientes fe figue el de convertirfe 
en juntas para comer, y beber; y fe gaña en elfo lo que 
eftá deftinado para ufos pios, y para mantener los ejerci
cios de piedad, para que fe erigen : por tanto , eñatui- 
mos, y mandamos, que en adelante en nueftra Dioceíi 
no fe eftablezcan fin nueftro confent i miento , aprobación, 
y autoridad exprefía, para que ja caula de
Ja nueva Cofradía, que fe intenta erigir , y los reditos, 
que fe le han de afsignar : ni en las inftituidas fe hagan 
nuevas Conftituciones; ni las hechas fin la licencia del 
Ordinario fe obferven , fin que primero fea todo por Nos 
vifto, examinado , y aprobado.

Y porque en las ya inftituidas, al tiempo que fe recin 
ben los Cofrades 3 les hacen jurar , que guardarán los Ef 
tatutos 3 de que fe figuen muchos perjurios 3 por no guar
darlos enteramente : por tanto, relaxamos los tales jura^ 
mentos , y damos facultad á los Curas para que les pue
dan abfolver de la inobfervancia de ellos j pero permiti
mos, que en lugar del juramento puedan poner otra pe
na moderada.

Otrofi , atendiendo al mejor gobierno de las Cofra
días , exhortamos, y mandamos á fus Priores, y Admp 
niftradores, que pafíen las cuentas en cada año ante el 
Cura del Lugar, y quando llegue la vifita , las exhiban, 
para que las reconozca . y autorice el Vifitador.

Otrofi 3 porque habernos entendido, que diverfas Co- 
fra-
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fradias por los preñamos de trigo, y otros frutos, que ha- ’ 
cen a los miímos Cofrades, ó á otras Perfonas: ó para 
confervar el dinero de las Cofradías lo preñan, prefinen-’ 
do al que da mayor remuneración, y han llevado , y lle
van aumento, con el color de piedad , y de aplicarle pa
ra fufragios de las Almas de los difuntos; y con el pre
texto de voluntaria remuneración : defeando corregir tan 
perjudicial abufo, y manifiefta ufura , mandamos no fe 
ejecute en manera alguna en adelante , ni fe lleve au-. 
mentó , bajo las penas, y cenfuras, que hubiere lugar 
en derecho. .

LIBRO IV. TITULO IX. DE PARTIO. MINIST.
Conftitucion XXIV. $

POrque tenemos experiencia , que algunos Patrones 
prefentan para los Beneficios , tal vez, folamente 

para evitar la devolución , y defpues los Prefentados no 
continúan ci ptno. i-ccíbír la C'olácion, de que re^
fulta, eñar mucho tiempo vacantes los Beneficios, y Ca
pellanías, y fin dar cumplimiento á fus obligaciones: man^ 
damos al Fifcal, tenga particular cuydado en profeguir 
eftos Proceffos, hafta ponerlos en Sentencia , acufando, 
fi fuere neceffario , la contumacia de los Prefentados, y 
procediendo en fu rebeldía con citaciones á las puertas 
del Tribunal. ; ?

AVISOS, Y EXORTACIONES, ;

Dimos fin al Sínodo , feguh el orden del Pontifical, 
con los útiles aviíbs de la exortacion Fratres^di^. 
leEiifsimi, que fe tomaron de la Homilía de San 

León Papa IV., y fe leen a los Eclefiafticos de orden fu- 
yo : y lo damos á eftas Adiciones, con Otros, que fe han 
facado de dominas de Santos, en eípecial de San Carlos 
Borromeo, y fon como fe figuen.

. Primeramente ferá bien fe acuerden de ía vocación, 
con que fe ha dignado llamarlos Nueñro Señor Jefu-

> N " Chriño,
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Chrifto , y veítir aquella virtud, y fantidad , que íi fe 
requiere grande en otros inftitutos de la vida Chriftiana, 
ha de fer mayor en los que adminiftran los Mifterios de 
Dios, y fon difpenferos de fu gracia. Y como por el Or
den fagrado viven apartados de los demás hombres > afsi 
fe miren diftinguidos del modo común de vivir los Fieles, 
figuiendo tanto más excelente método de vida , quanto 
exceden á los demás en la dignidad de fu Orden. Procura
ran expreífar en fus coftumbres una vida celeftial, como 
Angeles del Señor en la Tierra, de fuerte, que de los Ecle- 
fiafticos dimanen exemplos de divinas virtudes á los del 
Pueblo.
.I Todos los obligados á pagar el Oficio Divino , deí- 
terrarán de si la negligencia con la memoria de la Efcri- 
tura, que dice : Malediílus qui Jacit opus Del negligentes 
y procurarán decir las horas Canónicas con atención, de
coro , y reverencia de animo- Concluido el Divino Ofi
cio , fe recogerán un poco , y pedirán á Dios perdón de 
lo que hubieren Falta Jo , por nv^n^cncia , a otra culpa, 
r. Los Sacerdotes celebrarán Miffa con frecuencia, fan- 
ta, y religiofamente : fe prepararán , fijandofe con todo 
el animo en la meditación de tan alto Mifterio : y para 
hacerlo con más pureza , examinarán diligentes fu con
ciencia con cuydado , y frecuencia , y fe confeífaran dos 
veces , ó por lo menos una, en la femana, y íiempre que 
fe balláren con culpa grave. Evitarán en tan venerable, 
y fanto facrificio todo error , fin defpreciar los mas le
ves , conformandofe con las rubricas del Miífal, que de
berán tener muy fabidas.

Los Diáconos, Subdiaconos, y Clérigos de Menores 
confeífarán, y comulgarán con frecuencia , y devoción, 
eligiendo aquellos Confeífores, que los inftruyan, y di
rijan. Confiderarán todos, que efián ahilados en la Mili
cia Eclefiaftica , y que fu llamamiento es á ejercicios de 
piedad-, y;religión. Se ejercitarán en toda oración , no 
folo exterior , y vocal, fino también interior, fecreta, y 
mental, cada dia á horas determinadas^ Pedirán a Dios, 
entre otras cofas, que tenga mifericordia y y & compa

dezca
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51 
dezca de fu Pueblo : que inflame los ánimos de los fieles 
para huir los vicios D y abrazar las virtudes con el ardor 
del Efpiritu Santo : que quite las difcordias de los ánimos 
de los Principes 3 fi hubiere algunas: y que unidos con 
caridad 3 procuren con zelo fantó propagar 9 y eftender el 
Reyno de Chrifto , teniendo prefente folo la gloria de 
Dios 5 y defenfa de nueítra Madre la Iglefiá.

El tiempo 5 que les quedare defpues de Mifla , Divi
nos Oficios) oración, y funciones Eclefiafticas, no lo 
parten en ocio, y defidias fino en meditar dia, y noche 
la Ley del Señor > como Perfonas, que eligieron al Señor 
por heredad , y eftán llamadas para darle culto. El eftu- 
dio de las Divinas Letras, y noticias de cofas Eclefiafti
cas ) es fu empleo proprio > el qual, quien lo defpreciáre, 
advierta , y tema lo que contra él profiere Dios: QuU tw 
jctentUm repulijti, O e¿o re^eUam te 9 ne Sacerdotio 
¿¿tris mito: y afsi la lición de libros efpirituales, y de los 
^ue tratan de la difciplina Eclefiaftica 5 fea fu más fre-* 
Cuente paito, d¡a procuren aprovechar en letras^ y 
defterrar de fu mente algunas ignorancias, de modo, que 
quando les llamáremos, den teftimonio de fu aplicación, 
y doctrina. Los que por fer de ingenio tardo , ó por 
edad adelantada , no puedan hacer grandes progreflbs en 
las letras, no defiftan de pidir á Dios inteligencia en lá 
Oración quotidiana, ni de confultar, conferir , y conven 
far con los Ecléfiafticos más entendidos, ni de concurrir 
á las Conferencias con más gufto , y frecuencia , como 
mas necefsitados. Tengan los libros, que pudieren ; pero 
lean útiles, y de ningún modo de los que tratan cofas jo* 
cofas, rediculas, ii obfeenas.

Eftán conftituidos en el Orden Eclefiaftico para con-* 
fervar la gloria de Dios, y propagarla : por tanto , de
berán guardar todo decoro en fus minifterios, y accio
nes í En el andar , en el gefto , y converfacion no diA 
trepen del nombre, y razón de fu Orden. No ufen pala
bras de truaneria torpemente rediculas, de murmuración^ 
adulación , livianas, ni que defdigan del decoro de fu 
eftado. El veñido no fea exquifito , de feda, delicado, 

man-
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manchado ? ó roto que caufe irrifion ; fino módeflo, 
grave y talar. Se contentarán con mefa templada , y 
moderada : las hatajas de cafa, y quarto modefias; y an
tes tenues, que lucidas. Se abftendrán de aparato efplen- 
dido, y pompa fecular , y quanto fabe á foberv.ia , alti
vez, , delicadeza , ambición , ó vanidad. No tengan en 
fus cafas imágenes profanas, fino devotas , que fean ar-_ 
gumento de religión , y ayuden á ella. Evitarán combi- 
tes, y bebidas con Seglares, en efpecial fi concurren mu- 
geres. Reciban hueípedes , y fe contendrán con ellos en 
los términos de la parfimonia , tan propria de Eclefiafti- 
cos, de manera , que fean teftigos de fu templanza , no 
de combites fumptuofos, é immoderados.

Corroboren con virtud fu corazón , de modo , que 
no apetezca vanos efpedaculos, ni juegos de Mundo 5 fb 
no que los aborrezca. El mirar de los ojos fea fencillo, 
y modefto : el oir de los oídos prudente , y cafto j la 
mente cafta , y caftos los fentidos todos. Evitarán el tra
to de mugeres , que puedan , y el vivir
con las que fean eftrañas, de menos edad de quarenta 
años. No firvan á Seglares > y mucho menos á mugeres, 
aunque fean nobles. No fe impliquen en negocios fecu- 
lares, como lo manda San Pablo. En los Sagrados Cá
nones expreífamente fe les prohíbe á todos los EclefiaRi
cos el vivir, y paffar fu vida en compras, y ventas. Si 
algunos eftubieren pobres, no defeen hacerfe ricos, pa
ra que afsi fe libren de caer en muchas tentaciones) y 
lazos del demonio. No eftén impacientes con fu pobre
za. Amó, y enfeñó pobreza el Maeftro Celeftial, el qual 
nació en un pefebre , y murió defnudo en la Cruz. Nada, 
puede faltar á los que teiheQ á Dios, é invocan fu fanto 
nombre , y mucho menos á Religiofos, y fantos Sacerdo
tes. No fon Mercaderes del figlo; fino Miniftros de Chrit 
to ; no quieran ateforar en la tierra , fino en el Cielo, 
con abundancia de méritos , y obras fantas. Procuren 
ganarle Almas á Dios, y aumentarle los troxes celeftia- 
les.

Siguiendo las huellas de los Santos, cultiven el amor 
á
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á la pobreza , fobriedad , y moderación en todo. Cuy- 
den , no folo de ahorrar de gaftos fuperfluos, fino aun ef- 
trecbandofe en el fuftento , y vellido , de adornar las 
Igkfias, y Altares, y fubvenir necefsidades de pobres,y 
otros menefterofos. Alarguen de fus rentas a las entrañas 
de Chrifto, ello es, á pobres, peregrinos, viudas, pu
pilos , enfermos, y encarcelados: a los guales, fi tenien
do necefsidad , les niegan lo que han menefter, quando 
pueden focorrerlos, fon reos de caridad quebrantada de
lante de Dios. Los que tienen mayores rentas, alargaran 
con mayor liberalidad, para que las Iglefias fe adornen 
con lucimiento, y con los pobres fean mas francos a pro
porción de lo que tubieren. Acuerdenfe todos, que fe 
les ha confiado el patrimonio de Jefu-Chrifto para el cul
to divino, y para pobres; cuyden de no convertirlo en 
otros ufos, por ambición , o codicia , no fea que por ci
ta manera de facrilegio , fe precipiten en la eterna mife- 
tia : de que Nueftro Señor nos libre , derramando fobre 

todos copivr^» de fu gracia. Amen.

DÉ LO QUE PERTENECE GENERALMENTE A1 
ellas Adiciones.

Cón las penas impueíias en ellas Adiciones, nada de
rogamos de las eílablecidas por los antiguos Cáno

nes , y el fagrado Concilio : por lo que los negligentes, 
ó contumaces eftaran fujetos á aquellas, y ellas.

Para que a ninguno fea licito efeufarfe con ignoran
cia de lo aqui decretado , ordenamos, que defde el diá 
que fe recibieren ellas Conílituciones en cada Pueblo, 
paffado un mes, todos eftén obligados a obfervarlas.

Todas, y cada una de las cofas, que en ellas Adi
ciones fe hallan decretadas, y quanto en ellas fe contie
ne , lo fujetamos con 1a obediencia, y reverencia , que 
es debida , a la autoridad , V juicio de la Santa Romana 
Iglefia , madre y maeftra de todas las Iglefias, para que 
ahora, y fiempre lo enmiende , y corrija.

Ó INDI-
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$4 INDICE
DE SUMARIOS DE LAS 

Conftituciones.

LIb. 2. Tit. 3. de Pr$cep. Decaí. Conft. 1. cap. <, 
Que los Padres no acueften contigo los hijos de po

ca edad : y que de fíete años, ni los tengan en fus camas, 
ni dejen dormir en una niños, y niñas. Pag. 27.

El qué firve á la embriaguez, y no quiere evitarla, 
le decreta: fea excomulgado, baña verfe en él la enmien
da. Pag. 27.

Lib. 2. Tit. 3. Conft. 1. cap. 7. Se encarga no fe 
apropnen, m conviertan en proprios ufos bienes comunes 
por fer pecado, que fe reduce al hurto, ó rapiña. Donde 
iucede efto con bienes de Montes de Piedad , Cofradías, 
y Obras Pías, y Capellanías , avilen Inc prQ— 
ceder halla con ccníuras. Pag. 28.

Lib. 2. Tit. 3. de Pr$cep. Conft. 5. En los Pueblos 
en que fe da caridad en obfequio de algún Santo 9 denla 
fin propaflarfe a exceflbs; íl no , fe convertirá en limofna 
a Pobres, o en hacer halajas para el Santo. Pag. 25.

Lib. 2. Tit. 3. de Prxcep. Dec. Conft. 7. Que nin
guna Perfona pcrnoíte velando en Igleíia feparada de Po
blado. Los Hermitaños cierren la puerta al anochecer, y 
abran al día figuíente en fiendo de dia : fe exceptúan al
gunas , en que hay cuydado de evitar irreverencias, y 
exceflbs. Pag. 19. 1
1 r L,b• j2-* Tlt- Conft- 8. Se refieren los dias feftivos 
defpues de la reducción por BenediSo XIV. y que en los 
demas fe puede trabajar; pero fe ha de oir Milla. Pag. 31.

Edido fobre la obfervancia de Fieñas: fe prohibep 
toros, bayles de hombres, y mugeres: fe ordena no pro
clamen los Curas fin nueftra licencia á los que hubieren 
quebrantado eñe Ediélo, ni los admitan por Padrinos pa* 
ra el Bautifmo. Pag. 3 2.

Lib,
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Lib. 3. Tit.i. de Celebrar. Miff. Conft.10. Que por 
el Sacerdote, que muere fuera del Obifpado, fe deípache 
Carta, fi conña que celebraba por lo§ difuntos. Pag. 3 4.

Lib. 3. Tit. 1. Conft. 14. Que los Curas deben apli
car la Miña por el Pueblo los dias feftivos. Pag. 3 4.

Lib. 3. Tit. 2. de Pr$cep. annu$ Confeff. & Pcenir. 
Conft. 14. Se refieren los cafos refervados Sinodales. 
Pag. 3 6.

Lib. 3. Tit. 5. Conft. 9, Que la Decima mixta fe di
vida entre las Parroquias, que habita el Paftor, y la que 
pace el ganado : fe exceptúa fi hay coftumbre de 40. 
años. Pag. 3 7.

Lib. 3. Tit. 5. Conft. 18. Que los Curas cumplan 
con lo mandado de efcribir la Décima : y fe encarga lo 
ejecuten con la Primicia. Pag. 3 7.

. Lib. 4. Tit. 1. de Baptifi Conft. 1. Que las Parteras 
fean examinadas a cerca de adminiftrar el Bautifmo, y el 
Párroco fe affegure de fi bautizaron bien. Pag. 37.

dicto , VU yuc n. AQ,onc variar cofas para 
perezcan los párvulos fin baut.fmo: fe manda Jo lean los 
Curas el día de Inocentes. Pag. 38.

Lib. 4. de Extrema-Unaione, & Exequiis: No fe dé 
Sepultura a cadáver hafta haber paífado I2. horas defde 
la muerte : y fi fue repentina 24. horas: qué dentro de 
dos mefes fe cierren los Cementerios, que no lo eftán : y 
h no , no fe entierre en ellos; Pag. 42.

Conft. 15. Se manda la obfervanciá de efta Confti- 
tucion bajo la pena de 10. reales para obras pias: fe les 
fenala a los Eclefiafticos porque no afsiftan á Ja comida en 
entierros, un fueldo más de lo que tenian. Pag. 42.

Lib. 4. Tit. 4. Conft. 1. A los Opofitores á Curatos, 
y Ordenandos les ferá mérito el haber afsiftido á la Letu- 
ra dd Canónigo Magiftral; y de demerito fi no lo han he- 
cno en dos Tratados. Pag. 43.=

Tir’ deMaírim- Coníl 9. Que quando aí- 
g o fa e a cafar en otra Parroquia , note el Cura en fu 
Libro el día, mes, y año en que falió. Pag. 44.

it- 5. Conft. 5. Se prohíbe bajo de penas el dar 

híatra-
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Matracas , ó Efquiladas en cafannentos de Viudo os 
Curas den cuenta fi no fe obedece : y íe exorta a la Juf- 

ticia Secular, que vele también. Pag. 44. , v
Que no fe feparen los Cafados fin fentencia, o licen

cia dd Vicario General: y que los Curas den avifo fi fu- 
cede tal, para proceder contra los que fe feparan fin ella. 

P C Lib. 4. Tit. 6. de Offic. Paroc. Conft. 1. Que fe ten

san Conferencias Morales , y de Ceremonias. Pag. 45. 
6 Tit. 6. Conft. 1. Los Curas declaren la obligación 
de los efponfales: y que fi no fe prueban en el fuero ex
terno, no fe obliga precifamente a cafar, aunque haya ha

bido copula. Pag. 46.
Que en tomando poffefsion los Beneficiados, hagan 

inventario de los bienes muebles: y en la muerte fe haga 
á inftancia de nueftro Fifcal, fi no fe obligaren a refpon- 
der de ellos los Herederos. Pag. 46.

Lib. 6. Tit. 6. Conft- 8. La Fiefta de Santa Omfi» 
lo « en =101.14-J., d. tone, =" ™ ™ » * F"" 

dcC Te ha ¿e atender, y ha de contór para con
ceder licencia de pidir limonfa para Iglefias, Hofpitales,y 
Lugares Píos: y con qué condiciones fe ha de dar. Pa8‘47-

Lib. 4. Tit. 9- Conft. 5. Si no cumplen los que eftan 
en Cofradías con los ejercicios de piedad, que hay or e* 
nados en ellas, no fe tolerarán : fe aplicaran fus rentas a 
otras obras pias. No fe erijan fin nueftra aprobación1. ni 
las Conftituciones fe obferven fin eftar aprobadas. Paffen 
cuentas cada año , y exibanlas en la Vifita. Por prefta- 
mos del dinero , ó frutos no lleven aumento , bajo las 
penas, que procediere. Pag. 47.

Lib. 4. Tit. 9. Conft. 24. En los Proceífos de pre- 
fentaciones para Beneficios, cuyde el Fifcal fe profigan 
hafta fentencia, acufando la contumacia, fi fuere menel- 

ter. Pag. 45.
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